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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.........  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem..................................  lO'OO id.
Ultramar: ídem.....................................  15‘00 id.
Número suelto,........................................  0‘ 25 id.

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCIÓN

plaza [Mayor, 27, Imprenta [Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Avuiitartiiento.
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. AVUMTñMIEMTO
Sesión ordinaria de 20 de Octubre de 1911, —.Ekít-íic- 

to.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Francos 
Rodríguez.—Asistieron ios Sres. Alieiiáii, Aguilera, Ara­
gón, Barrio, Benedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, Co­
rona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Fraile, García Queji­
do, García Rodríguez, Gayo, González zálberdi, González 
Hoyos, González Rojas, Largacha, Martín González, Mar­
ón Pindado, Martínez Kleiser, Ortueta, Pascual Acebedo, 
Pascual Sevilla, Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, 
Rodi'íguez Vilarifio, Rosón, Rozaiem, Sáinz de los Terreros, 
Talayera, Ti'asserra, Trompeta, Uceda y Valdivieso.

Se abrió A Jas diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Aguilera, Barrio, Corona, Rozaiem, 
i  rom peta y Uceda, siendo aprobada el acta de la sesión 

. anterior.
Acüerdos; 1,® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y dejarla á disposieión de los Sres. Concejales.

2. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta ñn de Septiembre próximo pasado.

3, ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Ricardo Caizáii Méndez, con su esposa Doña Matilde 
Alameda, á Carabanohei Bajo.

D. Tomás Piñero Romero, con su esposa Doña Gloria 
Rey, á Alcolea del Río (Sevilla),

D. Esteban Gavilán Delgado, con su familia, á Vaiiecas, 
D. José Azagra Bueno, á Barcelona. _
D, Norberto García Rivas, con su esposa Doña Marceli­

na Coliado é hija IIdefensa, á Carabanchel Bajo,
D. Ricardo Pascual Quinto, con su esposa, á Vitoria

ORDEN D EL DÍA

A s u n t o s  y  e x p e d i e n t e s  d i c t a m i n a d o s  p o r  l a s  C o m i s i o n e s .

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 5 .^ — B e n e f i c e n c i a .

 ̂ La Comisión retiró un dictamen proponiendo que los ser­
vicios-sanitarios é higiénicos del Laboratorio municipal, 
pasen á ser de la exclusiva competencia de ia Comisión de 
Beneficencia.

COMISIÓN 6 .^ — B n s a n c i i e .

La Comisión retiró un dictamen proponiendo, de confor-- --------------- - uo vJuiinjr-
midad con Ir Junta Consultiva de obríis municipales, se 
apruebe la rectificación de alineaciones de la calle .de! Ge­
neral Pai diñas, en el trozo comprendido entre la de Diego 
de León y el paseo de Ronda.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1 . * - — G o b i e r n o  i n t e r i o r  y  p e r s o n a l ,

4.“ Devolver á D. Manuel Matilla, contratista que ha 
sido del suministro de leñas y carbones con destino á la ca­
lefacción de las dependencias municipales durante los años 
1909 y 1910, la fianza de 1,500 pesetas nominales que con­
signó.en la Cuja general de Depósitos en garantía de su 
contrato, toda vez que ha justificado el cumplimiento del 
mismo,

A petición del Sr, Uceda quedó sobre la mesa otro dic­
tamen proponiendo los acuerdos necesarios en las instan­
cias presentadas por los empleados de Consumos, cesantes 
en 30 de Junio, por supresión del impuesto, solicitando 
como excedentes su ingreso al servicio municipal,

COMISIÓN 2 .^ — H a c i e n d a .

Reconocer la cantidad de 500 pesetas en que excede■t.o
el importe de los alquileres de loa Locales desEínados á Jua-
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gftdOB municipales, de la consignación destinada para esta 
atención en el presupuesto vigente, siendo cargo dicha 
suma al crédito de 10.000 pesetas figurado en el concepto 
498 del presupuesto en ejercicio. _

6, “ Conceder exención del pago del arbitrio sobre sola­
res unos terrenos que posee la Sociedad filantrópica de Mi­
licianos Nacionales á la izquierda de la Plaza de Toi os, en­
tre ¡a continuación de las calles de líermosilla, Goya y la 
llamada Fuente del Berro, dándoles de baja en la corres­
pondiente matrícula y anulando los recibos que por tal con­
cepto se hayan expedido. ,

7. “ Se dió cuenta del siguiente proyecto de iieglamento 
especial del servicio de recaudación del arbitrio sobra car­
nes frescas y saladas;

tReglimento pan el sen/lclo de la cobraaza del aratilo sobre oaraea 
frescas y saladas.

Articulo 1.® Ks objeto de esta ordenanza especial,_á 
tenor de) tirt. 119 del lieylanxiitto provisional p a ra  la  e je­
cución de la ley de 12 de Ju n io  de 1911, HUprlmiendo d  im ­
puesto de Consumo", sal y alcoholes, el régimen de la co­
branza del arbitrio sobre his carnes frescas y saladas, para 
cuya reglamentación definitiva quedó libremente facultado 
el Exemo. Ayuntamiento, por los acuerdos de la Junta 
Municipal de 24, de Jun o y ó de Agosto últimos.

Art. ‘i . “ En cuanto á los tipos de imposición y forma de 
pago, como asimismo en .cuanto á la penalidad que corres­
ponde aplicar á los defraudadores de este arbitrio, téngase 
por reproducido literalmente el Apéndice iiúm. 4 del pre­
supuesto vigente en la forma que fué inodiflcado, eu cum­
plimiento de la Real orden ti-'l Ministerio de ílac ien d a  
de 4 de Ju lio  último, y de conformidad con las prescripcio­
nes de los artículos 107 al 116, cap. VIH del Reglamento 
provisional para  la ejtícwcidít de <a ley de 12 de Ju n io  
de 1911, suprimiendo el impuesto de Cunsumos, sal y alco­
holes, al procederse por el Exemo. Ayuntamiento, en las 
reuniones antes enumeradas de su Junta Municipal, á la 
ejecución de la referida ley.

Art. 3 .“ El recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, nombrado por el Exemo. Ayuntamiento 
eu sesión d e l4 d e  Julio, como consecuencia del concurso 
legalmente convocado en 24 de Junio para la adjudicación 
d^éste y otros servicios análogos, ae proveerá del titulo 
correspondiente & su cargo en igual forma que los emplea­
dos en la Administración municipal, según previene el ar­
ticulo 6.“ de la Jíiafruccúín de H acieiida, aprobada p or  
Real Decreto de 26 de Ab il de 1900, aplicándosele para 
dicho efecto el tipo de G OüO pesetas de haber asignado á los 
recaudadores de Madrid y Barcelona, y su toma de pose­
sión, debidamente diligenciada, se publicará eu el Boletín  
oficial de la provincia  y eu el Boí.b iís  d e l  Ay u n t a m i e n t o .

Art. 4.“ Ei recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, á virtud de las condiciones que motiva­
ron su nombramiento, en cuanto no sean modificadas por 
la pi'esenle ordeminza, y habida cuenta de los nuevos de­
beres que el Exemo. Ayuntamiento, en uso de la libertad 
que para la reglamentación definitiva de la cobraaza se 
reservó en las bases del concurso convocado en 24 de Junio 
último, le impone, quedará obligado; _

1. “ A instalar y sostener en el casco de la ciudad, en 
lugar decoroso y fácilmente accesible á los funcionarios de 
la Administración municipal y partiquiares que por cual­
quier causa hayan de visitarla, una oficina de carácter per­
manente, donde se centralicen los servicios de contabilidad 
y recaudación en forma que puedan ser comprobados é ins­
peccionados con rapidez.

2. ° A recaudar el arbitrio sobre las carnes frescas y sa 
ladas en los tres actuales mataderos de la Villa, y  en cuan­
tos en lo sucesivo se establezcan, como asimismo en las 
estaciones sanitarias ya iiTStaladas y en las que el Exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde crear para el mejor fun­
cionamiento del servicio, siendo de su cuenta el gasto de 
personal y material que todo ello implique, y sometiéndose 
á las disposiciones municipales respecto á las horas y for­
ma de despacho.

3. ® A llevar a! día la contabilidad de la recaudación, 
por el sistema de partida doble, en libros legalmente requl*

sitados, dispuestos en cualquier momento, como todos los 
justificantes de ingresos y gastos, al examen de loa funcio­
narios de la Administración de Propiedades y Eentas que 
el Exemo. Ayuntamiento ó su Alcalde Presidente se sirvan 
designar, singularmente para la comprobación de las liqui­
daciones mensuales y de final de ejercicio económico que, 
á tenor de las condiciones de la adjudicación de dicho ser­
vicio, queda el Ayuntamiento facultado á realizar,

4. “ A ingresar diariamente, á buena cuenta, en la cuen­
ta corriente de que ei Ayuntamiento dispone en el Banco 
de España para la ejecución del presupuesto, las sumas 
acreditadas por todos conceptos durante el día anterior, 
aun aquéllas que por convenios especiales privados con los 
introductores ó por cualquier otro motivo no hubiese hecho 
efectivas, justificando en la Administración de Propieda­
des y Rentas municipales el total que resulte con las pape­
letas que, para la percepción del arbitrio, le sean facilita­
das por los funcionarios municipales en los mataderos y 
estaciones sanitarias; y á practicar liquidación formal, 
con el ingreso ó reintegro que corresponda, el día último 
de cada mes.

5. '* A ingresar el día 1." de cada mes, A horas hábiles,
en la cuenta corriente de que el Aytintamicnto dispone en 
el Banco de España para las operaciones del presupuesto, 
200,000 pesetas en efectivo metálico, en concepto de anti­
cipo reintegrable por sí misino de las liquidaciones dia­
rias sucesivas, que acreditará hasta el total reembolso con 
la sola presentación eu ia Administración de Propiedades 
y Rentas municipales de Jas papeletas recibidas en los ma­
taderos é inspecciones sanitarias _ _

6. “ A poner en conocimiento de la Administración de 
Propiedades y Rentas municipales, con la celeridad que 
las circunstancias y su propia discreción aconsejen, todo 
indicio de confabulación para resistir el pago del arbitrio 
sobre las carnes frescas y saladas, expresando las causas 
que en opinión suya motiven la resistencia, el nombre de 
los introductores ajenos á la confabulación que abonen sin 
requerimiento alguno el impuesto, y asimismo, si le fuera 
posible, relación de los retraídos. También queda obligado 
á notificar á dicha oficina cualesquiera peligro de altera­
ción del orden público que advierta con pretexto de la 
exacción del arbitrio sobre las carnes frescas y saladas, 
y cuantas mejoras le sugiera la experiencia de la cobranza,

7. ° A notificar de oficio á la Administración de Rentas 
y Propiedades municipales cuantas defraudaciones ú ocul­
taciones advierta, asignándosele por ello el premio señala­
do en el vigente Reglamento de la  Investigación de a rb i­
trios municipales, á los ejercitantes de la acción pública 
de denuncia,

8. ° A practicar con la Administración de Eentas_y Pro­
piedades municipales una liquidación anual, al término del 
ejercicio económico, previa la exhibición de todos los li­
bros de contabilidad y cuantos justificantes se Je reclamen, 
reintegrando al Exemo. Ayuntamiento la cantidad que ex­
ceda de 20.000 pesetas de beneficio líquido, al premio de 
cobranza de 0‘90 por 100, deducidos del ingreso bruto que 
en tal concepto haya acumulado durante el año, todos ios 
gastos de personal y material; tales que haberes de los 
auxiliares recaudadores, gerencia, oficial de contabilidad, 
escribientes, ordenanzas y mozos, alquiler del local de la 
oficina central permanente, luz, objetos de escritorio, sacos 
para plata y calderilla, y cuantos discretamente estime ne­
cesarios y debidamente so justifiquen en los libros requisi- 
tados.

Art. fi.” El recaudador del arbitrio sobre las carnes fres­
cas y saladas queda obligado á hacerse cargo de la co ­
branza de cuantos arbitrios é impuestos análogos le asigne 
el Exemo. Ayuntamiento, con el mismo premio de 0 ‘90 
por 100, siempre que la percepción del tributo nuevamente 
encomendado á su gestión pueda realizarse con el personal 
auxiliar de que disponga para el primero ó el gasto total 
de su exacción uo exceda de la cantidad aproximada en 
que se calcule, al tipo repetidamente dicho de 0'90 por 100, 
el beneficio que hubiera de recibir por tal concepto.

Art. 6.® Para garantir eu todo momento los intereses 
municipales afectos á la exacción del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas, el recaudador depositará en la 
Contadnría del Exemo. Ayaatamiento, precisamente fin
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viilores municipales, estimados por su representación no­
minal, ia fianza definitiva de 60.000 pesetas, cantidad á 
que aproximadamente puede ascender, en las épocas de su 
mayor elasticidad, el ingreso bruto de tres días, calculado 
en 7,300.000 pesetas el producto anual de dicho impuesto, 
y liabida cuenta de que, por virtud de las entregas diarias, 
quizá en ningún caso llegue á acumular en su poder el i'b- 
caudador más de ia tercera parte de la fianza, que de serle 
adjudicada la percepción de otros tributos, será aumentada 
proporcional mente ai rendimiento en que estos se estimen,

Art. 7.“ El recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas designará libremente el personal auxi­
liar de que haya de servirse en los mataderos y estaciones 
sanitarias y en su oficina permanente, estando obligado á 
conninicar de oficio á la Administración de Eentas y Pro­
piedades municipales las altas y bajas que se sucedan en 
diclios nombramientos, los cuales carecerán de personali­
dad ante la Administración, entendiéndose que sus actos 
son realizados por el propio recaudador, único á quien in­
cumbe toda la responsabilidad de la cobranza.

Cuando la Administración de Rentas y Propiedades 
estime que alguno délos auxiliares recaudadores no des­
empeña debidamente sus funciones, lo notificará, de oficio 
también, al recaudador propietario, á fin de que le susti­
tuya inmediatamente.

Art. 8.° El recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, conforme prescribe el art. 21 de la ya 
citada vigente Instrucción de H acienda, aprobada por Real 
Decreto de 26 de Abril de íbOO, no podrá ser declarado ce­
sante sino por faltas cometidas en el desempeflo de sus fun­
ciones, ó por renuncia propia. En el primer caso habrán de 
justificarse aquéllas en expediente administrativo, rápida­
mente tramitado, con audiencia del interesado; y  en el se­
gundo se harán constar los motivos de la dimisión en ins­
tancia elevada al Excmo Sr. Alcalde Presidente, que la 
cursará al Excmo, Ayuntamiento, informada por la Admi­
nistración de Rentas y Propiedades municipales.

Si las faltas comprobadas en el expediente revistieran 
tales caracteres de gravedad que aconsejasen la inmediata 
suspensión del funcionario, el Administrador de Rentas y 
Propiedades municipales ia acordará desde luego, dando 
cuenta en el mismo día al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
y si resultase algún hecho punible, deducirá el correspon­
diente tanto de culpa, que pasará al Tribunal ordinario, 
sin perjuicio de ultimar el expediente, proponiendo al E x­
celentísimo Ayuntamiento la resolución que proceda.

Art. 9.° Cuando se acordare la suspensión ó se declara­
se la cesantía del recaudador de) arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, ó cuando terminase ó se rescindiera el 
contrato de dicho servicio, cesará de hecho el interesado en 
cuanto le sea comunicada de oficio la orden; procediendo 
inmediatamente la Administración de Propiedades y Rentas 
munieipales á la práctica de la oportuna liquidación gene­
ral para definir la situación legal de dicho funcionario y 
exigirle, en su caso, las responsabilidades consiguieutes.

Del resultado que ofrezca la liquidación, la Administra­
ción de Propiedades y Rentas municipales dará seguida­
mente conocimiento el Sr. Alcalde Presidente, el cual tras­
ladará las actuaciones al Exorno, Ayuntamiento, para que 
éste adopte la resolución que proceda.

Art, 10. La solvencia del recaudador del arbitrio sobre 
las carnes frescas y saladas, al efecto de la liberación de 
3U fianza, será acordada por el Excmo, Ayuntamiento, pre­
vio dictamen de ia Comisión de Hacienda, emitido A los 
tres meses del cese, cualquiera sea el motivo, de dicho fun­
cionario, como resultado del expediente incoado al efecto, 
en el que sei'á preceptivo el informe de los Letrados Con* 
sistoriales acerca de si procede ó no la cancelación y devo­
lución de ta fianza.

A R TÍC U LO S T R A N SIT O R IO S

l.°  Esta ordenanza especial para la cobranza del arbi­
trio sobre las carnea frescas y saladas, como cualquier mo­
dificación que el Excmo. Ayuntamiento pudiera acordar en 
lo sucesivo, será sometida á la aprobación dei Ministerio 
de Eaotenda, según preseriben los artículos 119 y 120 del 
Reglamento provisional para la ejecución de la ley de 72 cíe 
Jm io  de tupvimUndo el impuesto de Consumos  ̂ sai

y alcoholes, no entrando en vigor hasta pasados quince 
dias de su publicación en el B o l k t í n  d e l  A v u n t a i i i e n t o ., 
la cual se efectuará después de obtenida dicha sanción, sin 
cuyo requisito no será ejecutiva, ni serán aprobados por los 
Gobernadores civiles ios presupuestos muiiieipíiles (artícu­
lo 121) en que se incluya este arbitrio ó cualquiera de ios 
demás sustitutivos de Consumos, objeto de dicho Reglam en­
to, sin que conste el cumplimiento de los requisitos preve­
nidos para su autorizaeión por los anteriores artículos.

2. “ A tenor del segundo párrafo del art. 119 de) preci­
tado Reglamento jirovimonal, estas ordenanzas regirán por 
el plazo que se sirva acordar el Ayuntamiento, pero sin que 
pueda exceder de diez años, pasados los cuales no podrán 
seguir en vigor sin nueva aprobación del Ministerio de 
Hacienda,

3. ° Hasta tanto el Ministerio de Hacienda otorga su
sanción á estas Ordenanzas, se entenderá prorrogada lá 
autorización provisional por el plazo de tres meses, conoei- 
dida en sesión municipal de 22 de Julio último á D, Julián 
Cabañas y Martín, para constituir, como lo hizo por escri­
tura notarial de 29 de Julio, fianza hipotecaria en garantía 
del servicio de recaudación del arbitrio sobre las cavqq? 
frescas y saladas. -

Con arreglo al dictamen de la Comisión 2 fué apro­
bado ei preinserto proyecto de Reglamento, con ias siguien­
tes modificaciones:

*Art. S.” El recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, nombrado por el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de 14 de Julio, como consecuencia del concurso 
legalmente convocado en 24 de Junio para la adjudicación 
de éste y otros servicios análogos, se proveerá del título 
correspondiente á su cargo, en igual forma que los emr 
pleados de la Administración municipal, según, previene 
el art. 6.® de la Inspección de H acienda, aprobada por  
R eal decreto de 26 de Abril de lítOO, aplicándosele para 
dicho efecto el tipo de 6,000 pesetas, de haber asignado á 
los recaudadores de Madrid y Biircelona, para ei solo efecto 
de timbre, y su toma de posesión, debidamente diligencia­
da. se publicará eu el Boletín oficial de la  provÍ7icia y qn 
el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o » ,

Art. 5.® Suprimido.
Art. 6.® Elevar á cien mil pesetas, la fianza de 60,000 

propuesta por la ponencia.
Art. 8.® El recaudador del arbitrio sobre las carnes 

frescas y saladas, conforme prescribe el art. 21 de la ya 
citada vigente Instrucctón. de H acienda, aprobada p o f  
R eal decreto de 28 de Abril de 1900, no podrá ser declarado 
cesante sino por faltas cometidas en el desempeño de suq 
funciones; ó por renuncia propia, salvo las facultades que 
al Ayuntamiento asignan ias bases del concurso. En el 
primer caso habrán de justificarse aquéllas en expediente 
administrativo, rápidamente tramitado, con audiencia del 
interesado; y en ei segundo se harán constar los motivos 
de la dimisión eu instancia elevada al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, que la cursará al Excmo. Ayuntamiento, iqfor­
mada por la Administración de Rentas y Propiedades mu­
nicipales.

Si ias faltas comprobadas en el expediente revistieran 
tales caracteres de gravedad que aconsejasen la iuiiiediata 
suspensión del funcionario, el Adininistrador de Rentas y 
Propiedades munieipales la acordará desde luego, dando 
cuenta en el misino día al Exemo. Sr. Alcalde Presidente; 
y ai resultase algún hecho punible deducirá e! correspoii- 
diente tanto de culpa, que pasará al Tribunal oídluario, 
sin perjuicio de ultimar el expediente, proponiendo al Ex- 
celéntisimo Ayuntamiento la resolución que proceda.

Art, 2.°—Transitorio, Eu cuanto á la duración de esta 
Ordenanza, se atendrá el Excmo, Ayuntamiento á la que 
prescribe el párrafo segundo dei art. 119 del repetidamente 
citado Reg amento provisioiial.

Votó en contra el Sr, Catalina.
8 . ® Conceder un crédito de 2.000 pesetas, que serán 

cargo a] capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
para atender A los gastos que origine el traslado é inataia- 
ción de la Tenencia de Alcaldía del distrito da Bueiiavista, 
al nuevo local arrendado eu la calla de Olózaga tiúra. 1,

9 . ® Se diú cuenta de otro dictamen, proponiendo se 
acepte la proposición de D, Francisco Mambrona, á nom*
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bre de los herederos de D. íi’ernando Celayeta, adjudieata- 
rio de las obras de la Necrópolis, solicitando e! abono de 
sus saldos por dicho concepto, en Cédulas del empréstito 
de la Necrópolis del Este, al tipo máximo de 85 por 100 de 
su valor nominal y hasta una cantidad de un millón de 
pesetas efectivas; entendiéndose dicha proposición supedi­
tada al resultado de la negociación pública en la Bolsa de 
Madrid, por conducto del Agente del Excnio. Ayuntamien­
to y durante ios seis días siguientes ai recibo de aviso de 
la Alcaldía, de 2.352 Cédulas de la Necrópolis (1 176.000 
pesetas nominales), al cambio de'85 por 100 ó sean 939.600 
pesetas de efectivo metálico.

Se dió lectura á continuación del voto particular for­
mulado por el Sr. Talavera, proponiendo se suspenda todo 
acuerdo sobre la petición formulada, en tanto no se cum­
plan los requisitos legales expuestos en dicho voto, elevan­
do consulta á la superioridad para que ésta decida si cum­
plidos que sean, pueda acordarse sin sujeción á subasta ni 
tipo, y sin la aprobaci m del Gobernador, la entrega de las 
Cédulas de la Necrópolis, y si dadas las condiciones de 
emisión de éstas, su enajenación es función de la Ordena­
ción de pagos ó de la Corporación municipal; siendo des­
echado en votación ordinaria, ,

Acto seguido fué aprobado el dictamen con jos votos en 
contra de los Sres, Barrio, García Quejido, Rosón, Talave­
ra y Valdivieso,

ooMisiÓN —Folicifi ui-bana.
10. Conceder licencia para instalar cuatro calderas para 

calefacción en'el *Palace-Hotels, situado entre las plazas 
de las Cortes y de Cánovas, y calles de Cervantes y Duque 
de Medinaceli.

11. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 49 de la calle de Jorge Juan,

12. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm, 15 de la calle de MoiUalbán.

13. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm, 6 triplicado del paseo de la 
Castellana.

14. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 13 de la calle de Mendizábal,

15. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 11 de la ealle de Eerraz.

16 Conceder licencia para establecer una fábrica de ga­
lletas y bizcochos, en la casa núm. 4 de la calle de Ataúlfo.

17. Conceder licencia para establecer una carbonería, 
en la casa núm. 10 de la ealle de Alvai'ado.

18. Conceder licencia para explotación de un horno para 
bollos, en la casa núm. 17 de la ealle de Jaeometrezo. ■

19. Conceder licencia pai a establecer una imprenta, é 
instalar en la misma un motor eléctrico de 5 caballos de 
fuerza, en la casa núm, 16 de la calle de Pizarro.

20. Conceder licencia para instalar cuatro motores eléc­
tricos, con fuerza total de 13 caballos, en el taller de bise­
lado de cristal, establecido en la casa núm. 11 de la calle 
de Miguel Servet.

21. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 8 caballos, en la fábrica de galletas, 
Ataúlfo, 4.

22. Contestar al Juzgado municipal del distrito de la 
Latina; qué los daños ocasionados en ios arbolados de la 
glorieta del Puente de Toledo, por Pedro Rodríguez Martí­
nez, ascienden á 15 pesetas, y que el Ayuntamiento, no se 
muestra parte en el juicio de faltas incoado con este moti­
vo, sin renunciar á la indemnización que pudiera correspon­
derle y serle concedida.

23. Admitir la dimisión presentada por el maquinista 
de tractores del servicio de Limpiezas, Ramón Santís Ju lia, 
y amortizar la vacante, por no ser de absoluta necesidad 
dicha plaza.

24. Declarar desierto el concurso celebrado para la 
provisión de una vacante de fogonero del servicio de trac­
tores del ramo de Limpiezas, por no reunir, ninguno de los 
concursantes las necesarias condiciones para el desempe­
ño del cargo.

Amortizar una de las cuatro plazas de fogoneros que 
existen en la plantilla del personal jornalero del servicio 
de Limpiezas. .

Aceptar la dimisión presentada por el fogonero del ex­
presado servicio, Tomás Santís y Ju lia , y

Proveer esta vacante, por concurso público, en la mis­
ma forma y condiciones que sirvieron de base a! anterior.

25. Nombrar segador del ramo de Arbolado, ron el jor­
nal de 2‘50 pesetas, á Pablo Fernández, en vacante por 
fallecimiento de Miguel Alfonso.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, 
por lo que respecta á la forma de proveer la vacante.

26. Aprobar los siguientes nombramientos para ocupar 
las vacantes que existen en el ramo de Limpiezas:

Suplente de ayudante núm. 10, á Alfonso Peñalver; 
suplente de ayudante núm. 18, á Julián Criado Hidalgo; 
suplente de barrendero núm. 30, á Antonio López Freire, 
y suplente de llavero con el núm. 2, á Dámaso Peña Alonso.

Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido, 
en cuanto á la forma de proveer las vacantes.

COMISIÓN 4."—Oí(j-as. •
27. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa núm. 12 de la. calle del Rollo.
28. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núm. 10, de la Calle de Cadarso.
29. Aceptar Ja avenencia con los propietarios de la casa 

número 2 de la calle de San Dámaso, y en su virtud, pro­
ceder á la adquisición de dicha finca, por la cantidad de 
115.551‘48 pesetas, que será abonada en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, porsuva.lor nominal; quedan­
do obligados ios propietarios á retirar el recurso que tienen 
presentado, contra la resolución de Sr. Gobernador, de 29 
de Julio último.

COMISIÓN 5.*̂ —Beneficeiicia.
30. Dar de baja en el escalafón del Cuerpo, por aban­

dono de destino, al farmacéutico municipal D, Juan San- 
dofaal, encargado del despacho de medicamentos dé la 
segunda sección del distrito de Cliainberí; aprobar el nom­
bramiento hecho con carácter interino por el Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro respectiva, al solo efecto del abono 
de loa medicamentos que suministre hasta que sea provista 
la vacante; y anunciar concurso público con arreglo á lo 
que determina el art. 36 del reglamento del Cuerpo facul­
tativo, por término de diez días, á contar desde su publica­
ción en el Boletín oficAal de la provincia, entre los farma­
céuticos que tengan establecida su oficina dentro de la 
demarcación del expresado distrito de Chamberí; debiendo 
presentar los aspirantes relación justificada de sus méritos 
y servicios, título profesional y recibo corriente de la con­
tribución. _ . _

31. Ascender á Médico segundo del Cuerpo facultativo
de la Beneficencia municipal, en vacante por fallecimiento 
de D. Joaquín Diipuy Yungua, á D. Enrique Fernández 
Sanz, con el haber de 2,.500 pesetas anuales; á la que éste 
deja de Médico tercero, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, D. Emilio Bricio Chamorro, por el turno de oposición, 
por ocupar ambos el número 1 de sus respectivos escala­
fones. _

32. Conceder á D. Víctor Francisco Herrero y Diez 
Ulzurrnn, Médico numerario de la Beneficencia municipal, 
un año de excedencia.

33. Nombrar Médicos supernumerarios riel Cuerpo de 
la Beneficencia municipal, á D. Jesús del Pino y Sáinz, 
D, Enrique Devis Ortiz y 1). Mariano García Iglesias, con 
sujeción á las prescripeiones reglamentarias,

COM ISIÓN Ensanche.
34. Nombrar caminero de la tercera zona y peón fijo 

del Ensanche, á Ramón Fernández y Vicente Vallejo, con 
el jornal de 2‘60 y 2‘75 pesetas, respectivamente, en vacan­
tes por defunción de Alonso Cnyar y Pedro Fernández 
Añover,

Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido, 
por lo que se refiere á la forma de-proveer las resultas.

COMISIÓN 8 . " —Abastos, Mataderos y Mercados.
35. Dar de baja por abandono del destino, al aprendiz 

de segunda del departamento de vacas del Matadero, Ma­
riano Salas; ascender á dicha plaza con el jornal de 1‘50 pe-'

I 'I
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setas, á Fernando Sonto, y á la que éste deja, con el mismo 
jornal y carácter interino al meritorio sin sueldo, Manuel 
Madrid. ‘

36. Se dió cuenta de otro dictamen cuyas conclusio­
nes son:

Primera. En los mercados públicos, piazuela de Antón 
Martín, portillo de Embajadores, glorieta de los Cuatro Ca­
minos y calle de Ponciano (en el sitio vulgarmente conoci­
do por plazuela del Gato), se establecerán puestos de repe­
so obligatorio.

Segunda. En dichos puestos, habrá un guardia munici­
pal para comprobar el peso de los artículos adquiridos al 
menudeo por el público, y recogerá una muestra de los gé­
neros que le parezcan sospechosos, ó que voluntariamente 
le presenten los compradores para remitirla al Laboratorio 
municipal, llevando un libro registro A los efectos de la 
proposición.

Tercera. Ai servicio de cada uno de los puestos, habrá 
otro guardia municipal encargado de requerir A los com­
pradores que voluntariamente no lo practiquen A que pre­
senten sus mereancias al repeso, cuidando de liacer en re- 
qnerimieiuo de las mejores maneras, para croar inAs fácil­
mente costumbre y con bastante frecuencia pai a. asegurar 
la eficacia de esta institución; y

Cuarta, Los guardias garantizarán los derechos de con­
sumidores y expendedores en todos los casos, y se harán 
cargo de las defraudaciones comprobadas en el repeso, para 
castigarlas en el acto.

Para dar á este servicio toda su amplitud en su des­
envolvimiento, se precisa utilizar los cajones que sirvieron 
para la línea fiscal del resguardo de Consumos con objeto de 
no proporcionar gasto alguno al Erario municipal, pndieii- 
do asimismo ordenar que pai a la comprobación de loa pe­
sos se faciliten los utensilios ordenados que dicho impuesto 
poseía; siendo aprobado el referido dictamen en votación 
ordinaria, con la enmienda verbal, formulada por el Sr. Ba­
rrio, de que los guardias municipales tengan autoridad para 
obligar á los vendedores á devolver en el acto el iinpoi te de 
la mercancía decomisada, y sustituyendo eu las conclusio­
nes del repetido dictamen la palabra «requerir», por la de 
invitar al repeso á los compradores que voluntariamente no 
lo practiquen.

COMISIÓN 14.^—Presupuestos.
Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la aproba­

ción de las siguientes conclusiones;
Primera, En el presupuesto de gastos que ha de regir 

durante el año no íigurará aumento alguno de perso­
na!, ni por creación de plazas, ni por alteración de los suel­
dos que figuran en la plantilla del actual presupuesto.

Segunda. En el presupuesto que lia de regir durante 
el año 1912, no figurará partida alguna para obras nuevas 
de pavimentación ni de construcción, y se invertirán inte­
gras las cantidades consignadas en estos capítulos del pre­
supuesto, en la conservación do las existentes y en el pago 
de loa adeudos con cargo al anterior y al mismo presu­
puesto.

Si durante el transcurso det año 1912, fuera de urgente 
é imprescindible necesidad la realización de obra nueva, 
previa esta declaración por acuerdo del Ayuntamiento, se 
procederá A la formación y aproliación del correspondiente 
presupuesto extraordinario.

Tercera. El capítulo de Imprevistos quedará reducido 
á la mitad justa de la cantidad consignada en el actual 
presupuesto.

Cuarta. Para fijar loa ingresos del presupuesto de 1912, 
se tendrán pi'esentes por la Comisión los datos estadísticos 
que indiquen la recaudación de cada uno de ellos en el año 
actual, sin que pueda superar la consignación de ninguna 
partida A la cantidad que ligure recaudada en cada caso, 
durante el año 1911. *

rie riló cuenta de una enmienda del Sr. Aguilera y Arjo- 
na, proponiendo que en el presupuesto de gastos que ha de 
regir en el Ayuntamiento de Madriri durante el año 1912, 
no tigurará aumento alguno de personal, por creación de 
nuevas plazas, constriñéndose toda reorganización de los 
servicios y alteración de las plantillas á las cifras (iel actual 
presupuesto, en cada uno de sus capítulos, siendo desecba-

da, en votación nominal, por 17 votos de los Sres. Aragón, 
Buendia, de Carlos, Catalina, Fraile, Gayo, González 
Alberdi, Largucha, Martin Pindado, Ortueta, Pascua! Se­
villa, Piera, Keynot, Kozaiem, Sáinz dedo ios Terreros, 
Trompeta y Uceda, contra 16 de los Sres. Abeilán, Agui­
lera, Barrio, Benedicto, Corona, Dicenta, Dorado, García 
Quejido, García Hodríguez, Pascual Acebedo, Ramos, Ro­
dríguez Vil a riño. Rodríguez Reyes, Rosón, Tal a ver a y Val­
divieso,

A continuación se dió cuenta de otra enmienda al dic­
tamen, suscripta por ei mismo Sr, Aguilera y Arjona, pro­
poniendo la supresión del pári'afo segundo de 'la conclusión 
segunda, que autoriza i a construcción de obras nuevas, con 
presupuestos extraordinarios; y ,

La amortización de todas las vacantes, en todos los ser­
vicios (de íuiicionarios), que se produzcan durante el ejer­
cicio del presupuesto de 1912.

Terificada votación nominal sobre el primer extremo, 
fué aprobada por 19 votos de los Sres. Abeilán, Aguilera, 
Alvarez, Barrio, Benedicto, de Carlos, Corona, Díaz Agero, 
Dicenta, Gai'cía Quejido, García Rodríguez, Pascual Ace­
bedo, i^ascual Sevilla, Ramos, Rodríguez Reyes, hodríguez 
Vilariño, Rosón, Sáinz de los Terreros y Valdivieso, con­
tra 14 de los Sres Aragón, Buen día, Catalina, Gayo, Gon­
zález Alberdi, Largadla, Martín Pindado, Ortueta, Piera, 
Eeynot, Rozalem, Talavera, Trompeta y Uceda.

En ia misma forma fué aqn'obado el segundo extremo, 
por 17 votos de los Sres, Abeilán, Aguilera, Bardo, Bene­
dicto, Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, García Que­
jido, García Rodríguez, Largadla, Ramos, Rodríguez Re­
yes, Rodríguez Vilariño, Rosfii, Uceda y Valdivieso, con­
tra 16 de los Sres. Aragón, Buendia, de Carlos, Catalina, 
Gayo, González Alberdi, Martín Pindado, Ortueta, Pascual 
Acebedo, Pasbual Sevilla, Piera, Reyiiot, Rozalem, Sáinz 
de los Terreros, Talavera y Trompeta.

Se dió cuenta, seguidamente, del voto particular for­
mulado por el Sr. Uceda, proponiendo:

Primero. Se tendrá en cuenta e! acuerdo que sobre amor­
tización de vacantes que ocuiTaii se tomó eu ia sesión de 24 
de Marzo del corriente año, que será respetado y cumplido 
con todo rigor. '

Segundo. Por la Comisión de Presupuestos, se propon­
drán y adoptarán las medidas que estime oportunas para 
ver de reforzar los ingresos, cortando todos los abusos y 
transgresiones que acerca de ellos puedan existir.

Tercero. Que, asimismo, ia Comisión de Presupuestos, 
si por ia necesidad de la nivelación fuera indispensable, 
propondrá dentro de los servicios establecidos las econo­
mías que deban introducirse, tanto en el personal como en 
el material, y

Cuarto, Que se encarezca del Sr. Alcalde, dé las órdenes 
precisas para que eu los balances que se publican eu el 
B o l e t í n  i i e l  A y u n t a m i e n t o , se incluyan las Ofaligaciones 
hasta la feclia del balance, contraídas y las que se encuen­
tren en descubierto; siendo retirado por su autor el extre­
mo relacionado con -la amortización de vacantes por hallar­
se comprendido en las enmiendas aprobadas y dejando al 
arbiti'io de la Alcaldía el que se refiere á ia publicación de 
balances en el B o l e t í n  o e l  A y u n t a m i e n t o ,

Acto seguido fué aprobado el dictamen con las modifi­
caciones introducidas, por virtud de las enmiendas an­
teriormente aprobadas.

c o m i s i ó n  d e  m e j o r a m i e n t o  d e  l a  e n s e ñ a n z a

.38. Ratificar ei acuerdo municipal de 6 del actual, é in­
terponer, de eonformidad con lo informado por los Letra­
dos Consistoriales, recurso Contencioso ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, contra la Real orden del Ministerio 
do Instrucción pública de 30 de Junio último, por la que se 
reconoce á los Maestros de Escuela consortes el derecho á 
ocupar dos viviendas.

COMISIÓN E S P E C IA L  D E LA BANDA M U N ICIPA L 

39. Autorizar á la Banda municipal de Madrid, acoe-
dieudo á lo solicitado por el Centro madrileño de Barcelo­
na, para que celebre en aquella población, cuatro concier­
tos, á partir del día ‘28 del presente mes, previo abono por el 
referido Centro de los gastos que se ocasionen, prescindien-

. 'Ï
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do por esta sola vez y por tratarse de tal entidad, de la 
fórmula, hasta ahora oumplida, de exigir la garantía del 
Ayuntamiento respectivo á las poblaciones que han solita­
do la Banda. .

PROPOSICIONES
'10, Tomar en consideración y que pase con urgencia- á 

estudio de las Comisiones de Enseñanza, Obras y Hacienda,

la del Sr. Dicenta y otros 8 res. Concejales, proponiendo la 
reorganización de !a Enseñanza municipal y la construc­
ción de Escuelas graduadas. _ _ _

41. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente, otra del Sr. Dorado, proponiendo se insti­
tuya la fiesta anual de los Bomberos.

Se levantó la sesión á las dos y diez minutos de la 
tarde,

DISTKIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE OCTUBRE

tipillltl
gastos obligaTOftIOS GASTOS TOTAL

Ce iimedUto. Ce dlftil'ble. ▼ olttittftrios .

1." Gastos del Ayuntamiento................................................. 152.543*33 30.758*19 » 183.301*72
2.0 Policía de seguridad.......................................................... 111.377*40 .34.131*07 ■ » 145.508*47
3.“ Policía urbana y rural........... .................................... - 198 852*25 222.274*12 421.126*37

Instrncción pública............................................................ 87.941*29 13.146*41 1.911*11 102.998*81
5.“ Beneficencia......................................................................... 145.507*93 2.574*16 » 148.082*09
6." Obras públicas.................................................................... 273.672*10 71.901*20 > 345,573’30
7." Corrección pública............................................................. 35.539*99 9 35.539*99
8.° Montes......................................................................... .......... » % » y
a.® Cargas......  ................................................... ...................

Obras de nneva construcción..........................................
1.119.102*97 137.052*63 1,100 1.257.255*60

10. " 94.988*53 111.337*73 » 206.326*26
11,'’ Imprevistos..................................................... .. . .  . 14 463*68 * » 14.463*68
12.'’ Resultas................................................................................ Y » - >

Totales................................ 2.233.989*47 623.175*71 3.011*11 2.860.176*29

( r k  d«l día pam la s m  ordíaaría de k  Odubre d« líll-

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
l. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. _ _
‘A. Comunicación del Concejal Sr. Piera, solicitando 

prórroga de licencia.
3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden por la que se concede autorización para formalizar 
contrato con D. Rafael Muñoz López, para gestionar el 
ingreso en arcas municipales, de cantidades correspon­
dientes a! Ensanche y que se adeudan por el Estado, con 
abono del 15 por 100 de premio al denunciante,

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta
de una comunicación del Sr. Director del Laboratorio, ma­
nifestando que el Comité Internacional de Higiene de Dres- 
dc, lia concedido Diploma de honor al Exemo. Ayunta­
miento por la instalación de sus servicios en el pabellón 
de España. ^

Moción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo á la 
aprobación del Exemo. Ayuntamiento el presupuesto para 
gastos de material de elecciones y proponiendo la forma 
de pago.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de piensos para ei ganado do las cal)allei'izas 
de S. E., Laboratorio Quimieo municipal, Asilos de San Ber­
nardino y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
durante los años 19P2 y 1913.

7. Cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, durante el 
tercer trimestre del corriente año.

tí. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictam inados por las Coinisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN \.^—Gobierno interior y p er so }ial.
9. Proponiendo ios acuerdos necesarios en las instancias 

presentadas por los empleados de Consumos, cesantes en 30 
de Junio, por supresión del impuesto, solicitando como ex­
cedentes, su reingreso al servicio municipal,

DE NUEVO DESPACHO
C O M IS IÓ N  2 .“ — H a c ie n d a .

10. Proponiendo el abono de 2,358 pesetas en concepto de 
reintegro de gastos y gratificación al Recaudador interino 
del impuesto sobre las carnes en los Mataderos.

11. Proponiendo se prorrogue por dos meses el plazo con­
cedido á cuatro Recaudadores de arbitrios para sustituir, 
por valores municipales, las fianzas de sus cargos.

12. Proponiendo se exima del pago de arbitrios muni­
cipales la construcción de pabellones para residencia de es­
tudiantes, que proyecta ejecutar el Ministerio de Instruc­
ción pública.

COMISIÓN 4."—Obras.
13. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación y reforma, en la casa núm. 6 de la calle 
del Tutor.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 23 de la calle de Doña Beren- 
guela, con vuelta á la del Cardenal Mendoza, extrarradio.

15. Proponiendo la concesión de Heencia para construir 
una casa en el solar núm. 14 de la calle de Moiiserrat, y el 
abono al propietario de la cantidad de 60‘13 pesetas, im­
porte de Ü‘78l metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública al precio de 77 pesetas el metro.

Ifi. Proponiendo la modificación del art. 728 de las Or­
denanzas Municipal -s, en la forma propuesta por la Junta 
Consultiva.

17. Proponiendo la aprobación tic un presupuesto para 
la instalación de acera de asfalto en el lado derecho de la 
ribera de Curtidores, con cargo su importe de 8.068*81 pe­
setas al presupuesto del año de 1912,

18. Proponiendo la adopción de varios acuerdos, como
resultado del expediente instruido por sustracción de losas 
de propiedad municipal. _

19. Pproponiendo se autorice á la Sociedad del tranvía 
de Estaciones y Mercados, para la instalación de pasarías 
en la calle de Carretas y  sus inmediaciones de la calle de 
Atocha.

Voto particular al anterior dictamen,
COMISIÓN a . — Ensanche.

20. Proponiendo, de conformidad con lo que previene 
el ai t, 718 de las Ordenanzas Municipales, se proceda A la 
demolición de un piso irregularmente construido en la fla­
ca núm. 90 de ia calle de García de Paredes.

21. Proponiendo la demolición de im sotabanco ahu-

í'.i l i
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sivamente oonatruído en la Anea nüm. 45 de la calle de 
Liagasca.

rroponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
pouante 1.821 pesetas, para instalación de aceras de mate­
ria granítico y de cemento, trente A la finca núm. 19 de la 

Santo, con vuelta á la de Fortuny, 
t a p r o b a c i ó n  de un presupuesto, im­

portante 1.597'50 pesetas, para la instalación de 15 luces 
de gas, en la calle de Hermosilla, entre las de Alcalá y 
paseo de Ronda, ^
T Pt'oponiendo, de eonlormidad con el dictamen del 
Letrado de Ensanche, la rescisión de los contratos aproba­
dos por el Excmo. Ayuntamiento, para pavimentar con el 
material denominado «Carboliht», la glorieta de las Deli- 
cías y la instalación de pasos en el paseo de Santa María 
de ¡a Cabeza.

25. Proponiendo la liiiiiidaeión y pago de una super- 
flcie de 1.155 27 metros cuadrados, expropiados para vía 
publica, en la calle de! General Pardiiias, entre las del Ge­
neral Oráa y Diego de León, al precio de 5 pesetas metro, 
fijado por el Arquitecto municipal y confirmado por Real 
orden de 3 de Diciembre último, y el pago en cédulas del 
Lnsaiictie, sin intereses de ocupación.

COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Mercados.
2fi. Proponiendo la adjudicación en 1.207‘90 pesetas, al 

único postor del concurso, del aprovechamiento de los des- 
perdiciOT de reses de cerda, durante la presente tempoi'ada.

27. Propon iendo la celebración de subasta para el arrien­
do y explotación del mercado de Olavide, y se proceda al 
estudio dei plieg;o de condiciones.

PROPOSICIONES
28. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, reite

rando la reclamación sobre la iiora de cierre de estableci­
mientos y  espectáculos públicos, y pidiendo medidas pai-a 
garantizar la policía de costumbres en la vía pública espe­
cialmente durante la noche, ^

29. Otra del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, para que 
se establezcan talones numerados, pai'a la ocupación de 
asiento en los tranvías.

Ei Secretario, F . liiiuno y Carriedo,

lE S , A. a  T  o
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
durante el mes de Septiembre último, aprobado en sesión 

de 13 del actual.

S E SIÓ N .O IÍD IN A H IA  D E L  DÍA 1 °
Filé aprobada ei acta de la sesión anterior.
Se acoidó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de Agosto úi- 
timo, y dejarla á disposición de ios Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se concede 
autorización al Ayuntamiento para enajenar ei solar de la 
calle de la Colegiata, números 2 y 4, sobrante del de las 
casas que adquirió para ensanche de la vía pública, de­
biendo verificarse dicha enajenación en pública subasta 
con arreglo al Real decreto ó instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Pasar á la Comisión correspomlieiitc otra Real orden del 
Miinsteno de la Goberimción, por la que se resuelve que 
procede fijar como precios por la expropiación de los te­
rrenos pertenecientes á la Sociedad «La Peninsular- que 
ocuparon las calles de Alcalá, Goya y General Porlicr, los 
deterninmdos por ¡a Sindicatura de dicha Sociedad, para 
os de la calle de Alcalá, y el de 20'8(í pesetas metro cua- 

tirado, para los ocupados por las calles de Goya y  General 
Porher, sin que proceda e! abono de intcn ses, ni por afec­
ción ni por demora.

Pasar á la Comisión coriespomUeiite otra Real orden 
f Ministerio de la Gobernación, por la que se fija, de coii- 
ormidad con el Arquitecto municipal, en 10 pesólas, el va- 
m del metro cuadrado, de ios terrenos expropiados con 

destmo á la calle de Diego de León, y el de una parcela 
Apropiada, procedente de! suprimido camino de llortaleza 
sm dereoho al percibo de intereses de demora ni de afección.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Mmisteno de ia Gobernación, por i a que se resuelve 
que procede abonar la cantidad de 85.796'86 pefeias como 
vaíoi- de la casa número 26 de !a calle del Carmen, expro­
piada por el Ayuntamiento, por todos conceptos y libre de

Pasat' ÍÍ la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, poi' la que se declara in­
competente para conocer de los recursos interpuestos con­
tra providencia gubernativa, revocatoria de acuerdo del 
Ayuntamiento, ascendiendo á Oficial segundo á uno de 
cuarta clase de] primer grupo de Administración.

la s a r á  la Comisión correspondiente otra Real orden, 
que ordena el cumplimiento y ejecución de sentencia de la 
bala de lo Contencioso del Tribuna! Supremo, por la que se 
declara que el verdadero precio del solar de la calle Mayor, 
numero 17 y 2 de la de San Cristóbal, es el de M5 850 pe­
setas, aumentado con el 3 por 100 de afección,

Coini-sión correspondiente otra Heal orden del 
Mimsteno de la Gobernación, que desestima el recurso in­
terpuesto contra el acuerdo municipal, por el que, respetan­
do los derechos adquiridos, se restableció en todo su vibrar 
para lo sucesivo, la iucompatibilidad establecida por la'se- 
gunda disposición general del cap. XV del reglamento 
vigente del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Quedar enterado de una comuuioaeión del Góbierno ci­
vil, por ia que, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto se confirma un decreto del Sr Teniente de Alcalde 
respectivo, imponiendo al recurrente niia multa de 25 pe­
setas, por no retirar unas bancas en el .río Manzanares.

_ Quedar enterado de otra comunicación dei Gobierno 
civil aprobatoiia de] presupuesto extraordinario del En- 
sanelia para el corriente ejercicio, sin perjuicio de lu reso- 
liieióo que se dicte en los recuj-sos presentados.

Quédai' enterado de los bahinces de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos det Interior y 
del Eiisanche, hasta ñu de Julio próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varos vecinos.

Quedar enterado, con satisfacción, de un oficio del 
bindicato de iniciativa y propaganda, de Málaga, expre­
sando su gratitud por el envío de la Banda municipal á di- 
clia población, y su entusiasmo ante el esfuerzo de arte que 
sigmfica una tan sorpi'endente institución musical.

Conceder una remutiei'ación, por horas extraordinarias 
al personal que interviene en ios trabajos de implantación 
de los nuevos arbitrios. '

Aprobar un crédito de 50.000 pesetas, para ejecutar las 
obras necesarias en el Asilo Tovar, á fin de habilitarle para 
casos de epidemias, y facuitar á la Alcaidía Presidencia 
para que, con la urgencia que el caso requiere, proceda á 
la adquisición é instalación de barracones con destino á 
ídospital de epidemias, en cumplimiento de Real orden, 
fecha 23 de Julio último, renunciando por ahora á las obras 
propuestas para este objeto en el Asilo d'ovar.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y apro- 
vechaniiento ele materiales de la casa núm. 4 de la calle 
de la Colegiata, la fianza de 500 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos en gai-antía de 
su contrato, toda vez que ha justificado este extremo.

Aprobar el presupuesto para la ejecución de obras de 
reparación en una azotea de la segunda Casa Consistorial, 
siendo cargo su importe de I.783 28 pesetas, al crédito con­
signado en el cap, VI, art. 6,°, concepto 456 del presupues­
to vigente.

Nombrar siete Médicos supernumerarios del Cuerpo 
facultativo de la Benefleencia municipal, con sujeción A 
las prescripciones reglamentarias.

Aprobar los pliegos do condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar el suministro, durante el año de 1912, 
de menestra y iiiensilio coii' destino al departamento dé 
inflas de las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la 
1 aloma, cuyo importe se calcula, ai solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 41.Í40 pesetas.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para gas­
tos del Ensanche durante el presente mes.
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Conceder licencia para construir un liotel en la man­
zana á64 del Ensanelie, con fachadas á las calles de Lista 
y Castellò,

Conceder licencia para construir un hotel en el so­
lar núm. 11 dé la calle del Pinar,

Conceder iicencia para construir un edificio vaquería, 
en el solar núm. 9 de la calle de Bretón de los Herreros,

Conceder licencia para auincíitar c>os pisos á la casa 
número 20 provisional do la calle de Castellò.

Conceder licencia para obras de reforma y amjiliación 
en la casa núm. 4 duplicado de la calle de María de 
Cuzmán.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 36 del pasco de Santa María de la Cabeza.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel núm. 32 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar núm. 53 de la calle de Bravo Murillo.

Tomar en consideración y pasar á las respectivas Co­
misiones las siguientes proposiciones: una, para que se es­
tablezcan en los puntos de entrada á la población, abreva­
deros para el ganado, y se practiquen otras medidas de 
protección á los animales; otra, para que por los señores 
Arquitectos municípaies, se inspeccionen los aparatos de­
nominados «Tobbogán», que existen colocados en Madrid, 
no permitiendo la explotación de aquellos que no tengan 
un cesto ó carril que evite el eoJitacto directo do la persona 
con el plano inclinado, y otra, para que se determinen los 
casos en que no deben ser de aplicación las disposiciones 
de la base núm. 42, complementaria del vigente presupues­
to sobre saneamiento de edificios.

SE SIÓ N  O IÌD IN A RIA  D EL DÍA 9
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Quedar enterado de la lista, de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales, .

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
testimonio de sentencia del Tribunal Supremo, por la que 
se revoca la Eeal orden de 29 de Diciembre de 1909, que 
exceptuó de comprobación sobre peso el pan llamado de 
lujo, ó sea el menor de 500 gramos; y se declara privativa 
del Ayuntamiento la facultad de establecer en sus Orde­
nanzas las disposiciones, que sobre policía urbana estime 
procedentes en la materia, según las exigencias del servi­
cio público y utilidad general de los administrados.

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para hacer efec­
tivo é ingresar en fondos municipales, un depósito, impor­
tante 50.000 pesetas, procedente del constituido por el 
arrendatario de cédulas, personales durante los ejercicios 
de 1395-96 y 1896-97, é importe del descubierto que éste 
tenia con el Ayuntamiento.

Adjudicar cu definitiva, el remate de la subasta cele­
brada para contratar el derribo y  aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. 109 de la calle de Toledo, en 
el precio tipo de 400 pesetas.

Aprobar la propuesta de personal jornalero, lieclia 
por la Dirección de Vías públicas para las obras urgentes 
del Ensanebe.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante 
el mes de Agosto último, y remitirle al Exemo. Sr, Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en el Bolefin  
oficial, publicúndose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

No proveer durante el afio actual las Escuelas de 
adultos de ambos sexos que figuran en el vigente presu­
puesto con carácter voluntario, hasta que la Comisión pro­
ponga la manera de organizarías para que no resulten 
ineficaces; reservándose en adelante el Exemo, Ayuntamien­
to el nombramiento del pei'sonal docente que liaya de ser­
virlas, dándose cuenta de este acuerdo, á los efectos opor­
tunos, al Sr. Delegado Regio de primera Enseñanza y señor 
Contador de Villa, para que éste no intervenga libramiento 
alguno con cargo á los conceptos 192 y 198 del presupues­
to, hasta que la Corporación acuerde la nueva organiza­

ción proyectada, y designe los Maestros que hayan de ser­
vir dichas Escuelas.

Nombrar un suplente de barrendero del ramo de Lim­
piezas, con el jornal de 2‘75 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 70 de la calle letra C, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 224 de la calle letra A, del barrio de la carrete­
ra de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para demolición de finca y construcción 
de una nueva, en el solar núm. 17 de la caite de TrataIgar.

Conceder licencia para cerrar con muro de fábrica 
el solar, sito en la calle de Diego de León, con vuelta á la 
del Genera] Pardiñas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el edificio colegio, sito en la calle de López de Hoyos, 7.

Conceder licencia para aumento de piso á la casa nú­
mero 4 de la calle de Abtao,

Conceder licencia para construir un edificio destina­
do á garage y  taller de reparación de automóviles, en e! 
solar núm. 5 de la calle de Jenner,

Aprobar las condiciones para el arrendamiento de una 
casa para Escuela graduada en el núm, 2 de la calle de 
Solares, propiedad del Exemo, Sr, Conde de Malladas.

Otorgar al Oficial electo del Negociado de Mejoramiento 
de la Enseñanza, una prórroga para la toma de posesión 
de su destino.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres- 
poiidiente, una proposición interesando se proceda á com­
probar la identidad personal de los jóimaleros municipales, 
y otros particulares.

SESIÓN  O RD IN A RIA  D E L  DÍA 15
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de las lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones eii 11 del actual, y 
dejarla A disposición dé los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo testimonio de auto del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, declarándose in­
competente para conocer del lecurso interpuesto contra 
providencia gubeimativa que confirmó el acuerdo munici­
pal, por el que se adjudicó el concurso para la adquisición 
de un coche automóvil con destino al Servicio de incendios.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso interpuesto por un Letrado 
auxiliar de la Asesoría municipal, contra el acuerdo por el 
que fué nombrado un Letrado segundo, por el turno de mé- 
látos.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando los recursos de alzada interpuestos con­
tra acuerdos, por el primero de los cuales y como resaltado 
del concurso celebrado, se nombró un Letrado auxiliar de 
Asesoría, con el haber de 2.500 pesetas, reconociendo A 
otro el derecho A ocupar esa plaza'ó la primera que resul­
tara vacante, y por el segundo, se declaró excedente ai 
primero y se nombró jiara ocupar la vacante al segundo.

Quedar etiterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes, por cuenta de) presupuesto del Interior.

Recottocer é incluir en el presupuesto próximo de 19i2, 
la suma de 15.51G'89 pesetas, importe de la recoiistrucción 
de pavimento de asfalto de la plaza de Oriente.

Reconocer é incluir en el presupuesto próximo de 1912. 
la suma de 6,056‘31 pesetas, importe de suministro de ma­
terial granítico para reparación de varias calles, efectuado 
en el mes de Junio último.

Conceder licencia para construir un edificio en un so­
lar, sin número, de ia vereda de Postas, extrarradio.

Nombrar un encargado de calas, con el haber anual de 
1.500 pesetas.

Aprobar varios nombramientos de personal jornalero 
de Vías públicas.

Conceder iicencia para eonstiuir un edificio con desti­
no ú taller de fundición de metales, en el solar número 9 
de la calle del Ferrocarril.
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SESIÓN ORDINARIA D E L  DÍA 22
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
8e acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración, por el fallecimiento dei Sr. Concejal, D. Julio Pérez 
Guerra, y facultar á la Alcaidía Presidencia para atender 
al socorro de la familia del finado con la cantidad que es*- 
time conveniente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual, y dejarla á 
disposición de loa Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara incompetente para conocer del recurso 
interpuesto por varios almacenistas de jamones, embutidos 
y tocinos, contra providencia gubernativa que desestimó 
otro recurso interpuesto contra el arbitrio de pesas y me­
didas, establecido en el presupuesto municipal vigente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar el i'eingreso como jornaleros eventuales, con 
el jornal de 2‘50 pesetas, de los individuos siguientes: Rai­
mundo Polo, Rogelio García, Manuel Cabezas, Domingo 
Áznar, Eugenio HerrAez, Hilario Jiménez y José González 
Fernández; entendiéndose su colocación para cubrir las va­
cantes que existan ó primeras que ocurran.

Dejar sin efecto un nombramiento de suplente de lla­
vero, núm, i8 de! ramo de Limpiezas, por no reunir las ne­
cesarias condieiones para el cargo, y nombrar el que ha de 
sustituirle, con el jornal de 1‘75 pesetas.

Dejar sin efecto un nombramiento de suplente de ba­
rrendero, núm. 16 del ramo de Limpiezas, por no reunir 
las condiciones necesarias para el cargo, y nombrar en su 
lugar, con el jornal de 2‘7ó pesetas, al que ha de sustituirle.

Conceder licencia para un taller de acuñación y estam­
pación de metales, é instalación de dos electromotores de 
seis caballos, en el núm. 144 de la calle de Toledo.

Conceder licencia para Instalar un motor eléctrico de 
12 caballos, en la fundición de asfalto establecida en la 
casa núm. 24 de la calle de Méndez Alvaro.

Conceder licencia para instalar un a'ambique en la casa 
números 14 y 16 de la calle del Olivar,

Conceder licencia para construir una casa en el solar de 
la plaza de las Cortes, con vuelta á la calle del Duque de 
Medinaceli.

Proveer una plaza de oficial ebanista de los talleres de 
Huerta Segura, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
número 7 de la ronda de Atocha.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
número 25 de la calle de) Cardenal Cisneros.

Conceder Ucencia para construir un edificio destinado á 
taller de ebanistería en el solar núm. 48 del paseo de las 
Delicias.

Conceder liceneia para ejecutar obras de reforma en 
las construcciones existentes en el solar núm. 8 de la calle 
de Fernando el Católico.

Conceder Ucencia para cercar con muro el solar núm, 10 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Nombrar cantero de la primera zona del Ensanche-, en 
vacante por defunción de Isidro Pérez, á un peón fijo de la 
misma zona; proveer esta vacante, y otra de peón fijo de la 
segunda zona.

SE SIÓ N  O R D IN A RIA  D E L  DÍA 2 9

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
_ Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar con urgencia A la Comisión correspondiente A fin 
deque emita-dictamen para la sesión próxima, las actas 
de la subasta simultánea celebrada para contratar la ejecu­
ción y conservación de las obras con material granítico, y 
suministro de este material en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta, 91 de Diciembre de 1914.

Quedar enterado de tos balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad,

verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
Ensanche, hasta fin de Agosto próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con sujeción á ellos, para contratar el suministro de objetos 
de escritoiio, A las oficinas centrales y demás dependen­
cias del Mnnicipio, desde 1.“ de Enero de 1912 A 31 de Di­
ciembre de 1913, calculándose el importe anual de dicho 
suministro, al solo efecto de la constitución de fianza, en 
lO.OOT pesetas, que serán cargo á las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, .en la causa que instruye 

e! Juzgado de primera instancia del distrito del Centro, 
por delito de falsedad y  estafa A la Corporacióti, y contestar 
en este sentido ai expresado Juzgado.

Pasar A nuevo estudio dé la Comisión un dictamen, pro­
poniendo la amortización de una plaza de Auxiliar del pri­
mer grupo de Administración, vacante por pase A otro 
destino, de conformidad con el acuerdo adoptado en 24 de 
Mayo próximo pasado.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1912, 
la suma de 217‘65 pesetas, por suministro de flúido de gas, 
al corral de Limpiezas del paseo'de las Yeserías, en el mes 
de Diciembre de 1910.

Pasar A estudio de la Comisión 3.“, un dictamen pro­
poniendo se (onceda autorización A la Asociación general 
de Ganaderos para celebrar un concurso nacional de gana­
dos en teirenos del Parque do Madrid.

Adjudicar en definitiva, el suministro de 200 uniformes 
de tela para faena, con destino al personal de bomberos, 
por la cantidad de 2,726‘40 pesetas A que queda reducido 
el importe, hecha la rebaja del 4 por 100 ofrecida.

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción A 
ellos, para contratar el aprovechamiento de las hierbas que 
resulten de las siegas de los jardines públicos, A excepción 
de las del Parque del Oeste y Parque de Madrid, ene! pre­
cio tipo de 1,000 pesetas cada año. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción A 
ellos, para contratar el suministro de pies de hierro fundido 
para bancos, con destino á parques y jardines y paseos, 
desde 1.“ de Enero de 1912 A 31 de Diciembre de 1915, en 
el precio tipo de 0‘45 pesetas el kilogramo de pie para banco 
de dos asientos; calculándose el importe anual de este su­
ministro, al solo efecto de la constitución de fianza á 6.000 
pesetas, que serán cargo á las correspondientes partidas de 
los respectivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de tierra de brezo 
con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
desde 1,“ de Enero de 1912 hasta 31 de Diciembre de 1915, 
en el precio tipo de 35 milésimas de peseta el kilogramo; 
calculándose el importe anual de este suministro, al solo 
efecto do la constitución de fianza, en 1.400 pi>setas, que 
serán cargo A las correspondientes partidas de los respec­
tivos presupuestos. -

Conceder liceneia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 42 de la calle del General Ricardos.

Conceder licencia para otra carbonería en la casa nú­
mero 35 de la calle de Zurita.

Concede! licencia para una fábrica de lejía y jabón en 
la casa núm. 22 de la calle de Magallanes.

Conceder liceneia para instalar un kiosco, con destino 
A la venta de periódicos y cerillas, en el solar situado entre 
las calles del Espíritu Santo y Marqués de Santa Ana.

Devolver á un arrendatario que fué del teatro Español, 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 19 de Agosto 
de 1910, la fianza de 20.000 pesetas nominales, en 20 títulos 
de Obligaciones do] Empréstito municipal do 1868, que tiene 
consignada en la Caj’a general de Depósitos, sin que este 
hecho determine desestimiento en el pleito Contencioso Ad­
ministrativo entablado entre dicho empresario y e) Concejo, 

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómieo administrativas, y anunciar subasta con sujeción

1 II
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é ellos, para contratar el suministro de cal cáustica nece­
saria para los enterramientos en los cementerios de Nues­
tra Señora de la Almudena y civil del Este, desde 1.® de 
Enero de 19i2 á 31 de Diciembre de 1916, lijando como 
precio tipo el de 4*25 pesetas quintal métrico, y calculán­
dose el iraporteanual del referido suministro, al solo efec 
to de ¡a constitución de fianza, en 1.100 pesetas, que serán 
cargo á las correspondientes partidas de los respectivos 
presupuestos.

Ceder una parcela de 1G‘50 metros cuadrados del Cuar­
tel 69 del cementerio de Nuestra Señora de la Almudpa, 
para construir un grupo de sepulturas, con sujeción á las 
condiciones que establece el reglamento de dicha depen­
dencia, y previo pago de 835 pesetas á que asciende el 
terreno cedido, á razón de 50 pesetas metro cnadrado.

Pasar á informe del pleno de Letrados Consistoriales, 
un dictamen proponiendo la concesión de licencia á la Sa­
cramental deSan Justo, para ampliar el patío de SanMillán, 
de su cementerio, en una extensión 7.600 metros cuadra­
dos debiendo sujetarse las construcciones á lo que previene 
la Real orden de 15 de Octubre de 1898 y á los preceptos de 
las Ordenanzas Municipales y previo abono de los dere 
élios corresponcientes-

No mostrarse parte en causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de_ Palacio, por daños 
causados en el volquete núm 13, propiedad del Municipio, 
sin renunciar á la indemnización que pudiera correspon­
derle, y oficiar en este sentido á aquella Autoridad.

Nombrar un limpiador de nrinarios, con el jornal de 
3‘50 pesetas, en vacante por fallecimiento.

Dar de baja al carrero núm. 81, del ramo de Limpiezas, 
por falta de asistencia al servicio.

Dar de baja, por faltas al servicio, al ayudante nú­
mero 5, del servicio de Limpiezas.

• Ascender á bari endero del servicio de Limpiezas, con 
el jornal de 2‘75 pesetas, al suplente núm. 14, y nombrar 
el que ha de sustituirle.

Desechar un dictamen proponiendo que, previa la con­
veniente selección y medición por la Dirección de Vías pú­
blicas,,se enajene al contratista de las obras de pavimen­
tación de la calle del Pacífico, el material de cuña viejo é 
inservible que se levante en dicha via, con objeto de ser 
machacado.

Nombrar dos peones camineros de Vías públicas del 
Interior, con el jornal de 2‘50 pesetas diarias.

Nombrar quince Médicos supenmm erar ios de la Benefi­
cencia municipal, con sujeción á las prescripeiones regla­
mentarias.

Conceder dos años de excedencia á un Médico supernu­
merario de la Beneficencia mttnicipal, debiendo ocupar á 
su reingreso en el Cuerpo el núm. 73 que hoy tiene en el 
escalafón de su clase.

Nombrar un Inspector de las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, con el haber anua! de 1.250 
pesetas, ,

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la oportuna excepción de subasta para llevar á 
cabo por Administración el suministro de pan para los 
acogidos en el segundo Asilo de San Bernardiiio, sito en 
Alcalá de Henares, en vista de haber sido declantda de­
sierta la subasta anunciada para contratar dicho sumi- 
viistro, y de conformidad con lo prevenido en el Real de 
creto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la con 
tratación de servicios públicos.

Nombraran ayudante del Arquitecto de Cementerios, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, como resultado del 
concurso celebrado para la provisión de dicha plaza.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres- 
])ondiente, una proposición, interesando la adopción de 
acuerdos para la confección del próximo presnpuesto; to­
mar en consideración, declarar urgente y aprobar otra para 
que, como lionienaje á la conducta del Practicante de la 
Beneficencia municipal, D. Tomás Díaz Talavera, falle­
cido en Riera, se coloque una lápida conmemorativa en la 
Casa de Socorro de la Inclusa, donde prestaba sus servicios.

Madrid 21 de Octubre de 1911,—El Secretario, F , Rtut- 
no  1/ Carí'iedo.

JUMTñ /^NICIPAL
S e s i ó n  d e  21  d e  O c t u b r e  d e  1911. — Jíaiíracío,—Pre­

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde,_D. José Francos Rodrí­
guez.-Asistieron los Sres. Barrio, García Quejido, Ra­
mos, Albasánz, de Andrés, Pe, Galán, García Moreno, 
García Nieto, Gómez Pérez, Hernández Angulo, Hernán­
dez Marcos, Herrera, Jareño, Martinrey, Mena, Menén­
dez, Navas, Ortiz de la Azuela, Pastor y Salvatierra,

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Corona, García Quejido, García Ro­
dríguez, Gómez Vallejo, Albasánz, Hernández Marcos y 
Salvatierra, siendo aprobada el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 7 del actual.

ORDEN D EL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los odio siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:
El 1.“, fecha 13 del corriente, concediendo al Canal de 

Isabel II autorización, libre de derechos, para construir 
una alcantarilla que enlace con la general de la calle de 
Santa Engracia, frente á los edificios del Parque de incen­
dios.

El 2,“, de 29 de Septiembre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
para contratar el suministro de objetos de escritorio á las 
oficinas centrales y demás dependencias del Municipio, 
desde l.“ de Enero de 1912 á 3 i de Diciembre de 1913, 
cuyo importe anual se calcula en 10,000 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza..

El 3.'>, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar, mediante su­
basta, el suministro de pies de hierro fundido para bancos 
con destino á los jardines y paseos públicos, desde 1.“ de 
Enero de í912 á 31 de Diciembre de 1915, calculándose el 
importe de este suministro, al solo efecto de constitución 
de fianza, en 6.000 pesetas anuales.

El 4.®, igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, y disponiendo el anuncio de subasta para contra­
tar el suministro de cal cáustica necesaria para los enterra­
mientos en los cementerios de Nuestra Señora de la Almu­
dena y civil del Este, desde 1.® de Enero de 1912 á 31 de 
Diciembre de 19l6, en el precio tipo de 4‘25 pesetas quin­
tal métrico; calculándose en 1.100 pesetas el importe anual 
del suministro, a) solo efecto de constitución de fianza.

El 5,® de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar, por subasta, el 
aprovechamiento de las hierbas que resulten de las siegas 
de los jardines públicos, á excepción de los del Parque del 
Oeste y Parque de Madrid, desde 1,® de Enero de 1912 á 31 
de Diciembre de 1915, en el precio tipo de 1.000 pesetas 
anuales.

El 6.°, fecha 6 del actual, aprobatorio do los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas y dis­
poniendo el anuncio de subasta, para contratar el servicio 
de arrastre de material contra incendios, durante cinco 
años, que terminarán en 31 de Diciembre de Í916, en el pre­
cio tipo de 89.416*22 pesetas, p',i' cada año. _

El 7.", do 29 de Septiembre próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de su­
basta para contratar con sujeción á ellos, el suministro de 
tierra de brezo con destino al ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, desde 1.“ de Enero de 1912 á 31 de Diciembre 
de 1915; calculándose el importe anual de estesurainistro, 
a! solo efecto de constitución de fianza en 1.400 pesetas.

, El 8 .“, de 6 del corriente, jubilando, por hallarse física­
mente impedido, á D, Santiago Román Gizmero, mozo 
apeador de fielatos que ha sido y que cuenta treinta y tres 
años seis meses y doce días de servicios, con el haber pasi­
vo anual de 450 pesetas, 50 por 100 de 900, que como ma­
yor sueldo ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador.

Se levantó la sesión, á las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

I n
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L is ta  de asu n to s  p en d ien tes de d espacho en 17 de O ctu b re  de 1911.

ASUNTOS p e n d ie n t e s  DE DESPACHO

COMISIÓN 1. '  —  Gotiíerno ¿níerior,

tTopoeición para la amortización de vacantes en todos io¡ 
escaiafones........................................................................  _

Base tercera para que se proponga la jubilación de ios em 
pifiados que, por enfermedad u otras causas, no préster 
servicio con arreglo á las necesidades de¡ cargo que des

 ̂ empeñan........................................................................................
Proposición del Sr. Torre y Eguia para que ei Ayuntamientt 

acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales........ ............. .

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.......

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del persona 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica..................................................... ................. _

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Closa, solici 
tan do el ingreso en las plantillas de vario.s cesantes rlf 
Consumos con declaración de derechos para el abono dt 
haberes............................................................................................

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento de designaciór 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposiciór 
ó concurso......................................................................................

los años de servicio para los derechos pasivos.............
Ponencia para la provisión de plazas de auxiliares Le 

dos..............................................................................................
Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, ei 

presentación de varios empleados procedentes de Co 
mos, solicitando abono de haberes..................................

COMISIÓN 2 .*-H aeien d a .

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cnerdas y licencia de construcción...

Proposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de Consumos.............................................................  .

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.............................................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo.................  ..............................

Providencia gubernativa*en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas..........................................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajó.'  ̂ !
Liquidación de las cantidades exigióles á las Compañlas’de 

electricidad, por acometidas................  ..................................

Presupuesto extraordinario para pago de 079‘55 pesetas 
á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito.....................

Emprésltio para la implantación de servicios encaminados 
af abaratamiento de las subsistencias....................................

Recurso de O. José Gascuñana y otros industriales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi 
nario..................................................................................................

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo, . . .

Reclamación del Sr. Marqués de Saniillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de flùido............................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza-

FKCHA
en.

qne pasó'al despaolio 
de la Comisión»

THÁJU1TE
ac ordado por la Gomiaión«

fecha

del naíftmo»

3 .
10 Febrero 1909.

)

Sres, de Carlos, Garcia 
Molinas y Talavera. Ib Enero 1910

£8 Febrero I9l0.
> Sr. Rozalem. 28 Febrero,

7 Mayo. 

26 Febrero.

Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación, 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

9 Mayo. 

26 Febrero.

6 Agosto, Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 8 Agosto

12 Octubre. Sres, Pascual Sevilla y 
de Carlos. 17 Octubre,

■
20 Marzo 191 i. Sres. de Carlos y Rodrí­

guez Reyes. 20 Marzo 1911.

18 Julio. A Contaduría. 3[ Julio

22 Septiembre, Sobre la mesa. 15 Octubre.

2 Octubre, Sres, Rozalem y Gayo. 2 Octubre..

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1908

10 Enero 1910. Sres, Largacha, G. Ho­
yos, Piera y Rosón. 1.“ Febrero 1910,

10 Enero. Sres» Rozalem y Tala- 
vera* 12 Enero.

28 Junio. Sr. Rozalem. 6 Julio.

13 Julio.
10 Septiembre.

Sr. Uceda. 
Sr, Aguilera.

20 Julio.
14 Septiembre,

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar­
. gacha. 23Novtemore.

30 Noviembre. Sres, Benedicto, Talave­
ra y G. Hoyos. ' 7 Diciembre.

3ü Noviembre, Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre. 

26 Enero 1911.

Sres. Catalina y Bene­
dicto,

Sres. Buendía y Bene­
dicto.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911.

12 Febrero. Sr. Benedicto. 15 Febrero,

I ' ­ ll "
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ción de Jos servicios de administración y cobranza de Jos 
arbitrios é impuestos municipales... ......................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 19tl.

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la 
insuficiencia de local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios. ................................................................ ■

Informe acerca de las causas que han motivado la baja en 
recaudación del año último por licencias de ca las..............

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal sobre abono de haberes al Conserje de cementerios,
durante el tiempo de cesantía...................................................

Relación de ocupantes del solar núm, 16 de la calle de San 
Bernardo.....................................................................................

Expediente de permuta de terrenos en el paseo del Rey.......

Revisión de las concesiones de anuncios en la vía pública ..

Expediente sobre terminación de concierto celebrado en la 
Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo.................. ..

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del ar­
bitrio sobre inquilinatos de D. Alfonso Novena....................

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del ar­
bitrio sobre inquilinatos de D. Aureo Gervás........................

Transferencia de 8.7Í5‘9Ü pesetas para obra de instalación y 
reforma de alumbrado.........................  ............... ...................

COMISIÓN 3.“—Poíícfo urbana.
Instancia de ios carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

á sus muchas horas de servicio y otros extremos................

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas...........

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.......
Que pase A la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 

Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de loros............................................... ..

Instancia de D, José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica........................

Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 
por las fugas de gas, y devolución A la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas......................................................

Moción relativa A que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas..........................

iustancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automâviles de transporte por la ronda de la capital........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa A varios extre
mos relacionados con la extracción de basuras.................

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo
lógico.............................................................................................

Expediente relativo A concurso para la adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en los automóviles...............

Expediente de denuncia de una fAbrica de sebos de la calle 
del Peñón, 6 ...................................................................... •

como Revisor veterinario...........................
Ixpediente de renovación de Ucencia de 
calle de Jardines, 34................. ; ................

COMISIÓN 4.*-06ra«.

de Castelar,

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena.,. 
Erección de un monumento A Mesonero Romanos..........

Proposición referente A la revisión de nombramientos de 
Sobrestantes de Vías públicas municipales...........

jardines de la Tela.

FH CH A
F E C H A

que p a s6  despaobo 
de la  Conaieión,

a co rd ad o  p or la  C om lalón. á̂ Í bQi&IDO.

13 Febrero 1911. 

20 Febrero.

Sres. Buendia, Uceda, 
Rozaiem y Talavera. 

Sres, T a la v e ra  y Ro 
zalem.

22 Febrero 1911. 

8 Marzo.

27 Marzo. Sr. Trompeta, 5 Abril.

14 Abril. Sres, Talavera y Gon­
zález Hoyos. 19 Abril.

7 Mayo. Sr. Rozaiem. 7 Junio,

12 Julio.

9 Agosto. 

18 Agosto.

Sres. Trompeta y Pin- 
dado.

Sres, Trompeta, G. Va­
llejo y Piera.

Sres. Trompeta y G. Va­
llejo.

26 Julio. 

13 Agosto. 

27 Agosto.

20 Agosto. Sres. Aguilera, Benedic 
to y Uceda, 27 Agosto.

22 Agosto. Sr. Gayo. 27 Agosto.

22 Agosto. 

>

Sr. Gayo. 

>

• 27 Agosto.

P

23 Marzo 1910, Sres, Morella y Trae- 
aerra. 3U Marzo 1910.

■
7 Junio 1911.

Sres. Amigó ó Igual. 
•

4 Enero 1911,

30 Junio 1910. •

28 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosta I9l0.

10 Noviembre. Sr. Uceda. 7 Enero 1911,

I." Diciembre. Sres. Ca t a l i n a  y Va­
llejo. 7 Diciembre 1910

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembre.

16 Febrero 1911, Sobre la mesa. 24 Mayo 1911,

18 Mayo, Sr. Gurich. 24 Mayo,

1.“ Junio. Sres, Díaz Agero.Ortue 
ta, G arcia Mol i na s ,  

Torre y Rosón. 7 Junio.

20 Julio. Sr, Fraile. 26 Julio.

20 Julio. Sres. Fraile y Conde. 26 Julio.

20 Julio. Sr, Garda. 26 Julio.

9 Marzo 1910. Sr. Largacha, 2 Abril 1910.

1.“ Abril. 
19 Abril.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4.* 

sección,

9 Abril, 

23 Abril.
i

19 Abril. Sr. Terreros. 18 Febrero 1911

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines. 30 Abril 191«.
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KhUHA
en

que pasó aL despanlio 
de la Comisión.

TEÁMITB
acordado por la Comisión.

fecha
del miflmo.

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos lü y U dei 
concterto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña............... ' > » >

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular................................................................................................. 28 Junio 1910. Al Ingeniero de Fotita-

Instancia de D, Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto da reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla..................................................................... 20 Junio,

nerla.

>

9 Julio 191Ü.

S
Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 9 Agosto, Sres, Trasserray Corona 13 Agosto.
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de 

propiedad particular....................... . .. ..................................... 84 Agosto. A! Arquitecto decano. 27 Agosto.
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limltrófes.......................................................................................... 2S Agosto, Sres, Trasserra y Do-

Relornia de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailón, Luzóii y Reqnena..................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.............................

29 Agosto,

rado.

Sr. Largacha,

3 Septiembre, 

3 Septiembre.

30 Agosto Al Arquitecto de lasec-

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de 
la dehesa de la Villa.................................................................... 7 Agosto,

ción.

Sres, Gayo v Dorado.

3 Septiembre. 

17 Septiembre,
Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros............. I3 Agosto. Al Arquitecto de la 4.“

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola....................................................... j ....................................

sección. 17 Septiembre.

3 Octubre. Sres, Gayo y Vüariño. 15 Octubre,
Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías 

públicas............................................................................. ............. 3 Octubre. Sres, Nicoli y Terreros. 8 Octubre.
Proposición interesando se regularice ei servicio de limpie­

za de atarjeas................................................................................ 21 Noviembre, A Fontanería Alcanta-

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales....... ’ ................................................................................. 21 Noviembre.

rillas.

Al Arquitecto decano.

26 Noviembre. 

26 Noviembre,
Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­

cación de vallas en la via pública............................................ 30 Enero ¡911, Sr. Terreros. 11 Febrero 191U
Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovia.. , . 21 Enero, Sres, Terrenjs y de la

Concesión de premios á las casas mejor construidas............ 20 Enero.
Torre.

Sr, Terreros.
25 Febrero, 
27 Febrero,

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales................ 27 Enero. A la Junta consultiva. 1." Abril.
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación 

fnrzosii................................................................................ 3 Abril. Sr, Corona. 8 Abril.
Erección de un moiiiimenlo á los fusilados el 2 de Mayo 

de 18Ü8......................................................................  , 18 Abril. Sr. Dorado. 29 Abril.
Reforma de rasante en el paseo de Rosales............................. 16 Mayo. A Vías públicas. 27 Mayo.
Análisis de loa pavimentos de pórfido, aplita y basalto.......... 30 Mayo. Sr. Trasserra. 3 Mayo.
Obras abusivas’ ejecutadas en la casa de la calle de Mesón 

de Paredes, 79.......................................... ...................................... 2U Junio. Sr, Aguilera. 26 Junio.
Conetruccjóli de un muro en el núm* 3 de la calle de Tô  

r i ja ............................................ ................................. 28 Junio. A la Junta consultiva. 1.” Julio.
Instalación de un pasavias en la calle de Carretas______ .. 24 J unió. Sobre la mesa. 5 Agosto,
Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del 

Lozoya................................. I ......................................................... 21 Agosto. Sr, Corona, 26 Agosto.
Expropiación, Mayor, 17............................................................... 4-Septiembre. ' Sr. G, Hoyos, 11 Septiembre.
Expropiación, Carmen, 26...............................................................
Dimisión del Ingeniero Inspector de servidos eléctricos........

4 Septiembre, Sr. Pindado, 11 Septiembre.
12 Octubre, Sres. Nicoli, Vailejo

Petición del Cana! de Isabel li, para construcción de una ga­
lería para conducción de aguas á Ja zona baja de la Ca­
pital............................................................................................ lO Octubre.

y Corona. 

Sobre la mesa.

14 Octubre. 

14 Octubre.

COMISIÓN b.'~Benefleeneia.
Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 

se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña.....................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa.....................................................................

Expediente á instancia de D, José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro de) distrito de Pa

9 Abril 1910, 

9 Abril.

Sres. de Carlos y Valdí-
lacio.......................................................................... ........................ 13 .Abril, f vieso. >

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.................................

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve­
néreas y siíiliíicae..................................................................... ...

Expediente instruido con motivo de oficio del Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, dando 
cuenta de haber abandonado el servicio el camillero José 
Suárez.....................................................  . . . .

26 Abril.

26 Abril.

3 Octubre 1911. ■ *
Varios expedientes de otros tantos Sres. Médicos, solicitando

»1 M
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Expediente relativo al suministro de pan, con destino á ias 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depó­
sito de mendigos y Casas de Socorro...................................... 18 Julio 1911. Sobre la mesa. 23 Septiembre 1911

Expediente relativo al proyecto de' reglamento de Ias Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..................... 28 Marzo. Sres. Valdivieso, Conde

y G. Rojas. »
Expediente á instancia de D, José Sánchez Ruiz, solicitando 

autorización para establecer una consulta de masaje en la 
Casa de Socorro del distrito del Congreso.............................. 2 Octubre.

Expediente á instancia de varios Practicantes aprobados, 
reclamando su derecho al ingreso en el Cuerpo................... 2 Octubre. > >

COMISION ñ^ -K asan che,

Reclamación formulada por la Cámara oficial de la Propie­
dad urbana de Matirid, interesando que por la nflcina de 
Investigación de Knsanclie, se modifique el criterio que ob­
serva en la fijación del producto íntegro de los edificios... 3 Octubre. Sobre la mesa. 9 Octubre.

Expediente relacionado con el plan de obras de urbanización 
(Je la segunda zona del Ensanche.............................................. ' 3 Octubre. Sobre la mesa. 9 Octubre.

Resolución gubernativa concediendo excepción de subasta 
para la aplicación del pavimento íMonolíiico español», á 
ía calle de Granada...................................................................... 7 Octubre. Sobre la mesa. 9 Octubre.

Resolución concediendo otra excepción de subasta para la 
aplicación de pavimento de cemento del paseo de las De­
licias.................................................................................................. 7 Octubre. Sobre la mesa. 9 Octubre.

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, sobre cesión y e x ­
propiación de parcela para la glorieta de A toclla................ 6 Julio. Sobre la mesa. ' 9 Octubre.

Presupuesto para adquisición de material con destino á la 
instalación de Ü5 bancos en los paseos del Ensanche......... 14 Septiembre. Sobre Ja mesa. 2 Octubre.

Presupuesto para inslación de tuberías y bocas de riego en 
el paseo de Rosales....................................................................... 14 Septiembre. Sobre la mesa. 2 Octubre.

Solicitud del Patronato del Asilo de San José, interesando la 
supreción de un trozo de la Fuente del Berro................. . . . 2 Agosto, Sobre la mesa. 2 Octubre.

Solicitud de un empedrador de ia tercera zona, solicitando se 
le conceda una plaza de Guarda de herramientas............... 17 Agosto. Sobre la mesa. 2 Octubre.

Expediente incoado por el ej( empleado D. Emilio García, in­
teresando la revisión del expediente porque íué separado 
y su reposición al cargo que desempeñaba............................ 7 Octubre. Sobre la mesa. 9 Octubre.

Licencia para construir un cobertizo en el solar núm. tJ-1 (Je 
la calle de Zurbano........................................................................ 11 Octubre. Nueva entrada.

Informe del Arquitecto municipal, respecto á una construc­
ción abusiva ejecutada en la finca núm, 45 de la Calle de 
Lagasca.................................................................................  . . . . 10 Octubre. Nueva entrada. . 9

Licencia para vallar y construir un cobertizo en un solar de 
la calle del Labrador.................................................................... 9 Octubre. Nueva entrada. »

Solicitud del propietario de la finca núm, 2i de la calle del 
Cardenal Cisneros, con vuelta á la de Alburquerque, intere­
sando se le autorice la ejecución de determinadas obras en 
dicha finca....................................................................................... 7 Octubre. Nueva entrada.

SoticUu‘1 del propietario de la finca número 9 de la calle del 
Príncipe de Vergara, esquina á la de Jorge Juan, intere­
sando licencia para aumentar su altura hasta 25 m eros... 7 Octubre, Nueva entrada. »

Presupuesto para instalación de acera granítica en la calle 
de Fernando el Santo, esquina á la de Fortuny..................... 7 Octubre. Nueva entrada. 9

Proyecto de alcantarillas para cubrir el desagüe llamado del 
Aguila, en el final del paseo de ios Pontones....................... 13 Octubre. Nueva entrada, . 9

Presupuesto para instalación de tres luces da incandescencia 
en ia calle de Lisboa..........................................................  . . . . U Octubre, Nueva entrada. 9

Expediente de expropiación de parcelas para la calle de Bra- 
■ vo Murillo, esquina á Ramiro II................................................ 14 Junio. Sobre la mesa. 17 Julio.
Expediente de expropiación de parcelas para la calle de Bra­

vo Murillo........................................................................................ 4 Junio. Sobre la mesa. 27 Julio.
Expediente de expropiación de una parcela con destino al 

paseo de Ronda, es(juina á la calle de López de Hoyos . . . . 11 Septiembre. Nueva entrada. 9

Expediente de expropiación de parcelas para la calle de Cas­
tellò, esquina á la de Núñez de Balboa.................................... 7 Septiembre. Nueva entrada. 9

Expedienté de expropiación de parcela con destino al paseo 
de Ronda......................................................................................... 21 Septiembre, 9

Expediente de expropiación de parcela con destino á la calle 
de Ercilla......................................................................................... 21 Septiembre. »  ̂ 9

Expediente de expropiación de terrenos con destino á la ca-
lie de Torrijos, esquina á Padilla..............................................

Oficios de las Direcciones de los rarnos, remitiendo relación 
de los efectos extraídos é ingresados en los depósitos res­
pectivos..................... ......................................  ...............

13 Octubre. » ' ‘ 9

14 Octubre. > 9

Oficio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta, de ias 
al te reraciones del personal obrero....................... 14 Octubre. . * . ■ 9 '



tíOLETlIS UEL AlfUNTAMlENTü ÜE Ma ÜKIÜ H47

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
keoha

os
qse pa>8Ó al despacha 

de la OomÍBÍ6s.

TRÁMITK
aoordndo por Jn ComÍBÍós»

FECHA 
de] mismo.

COMISIÓN 7.“—Consumos.

Expediente solicitando aforo de existencias y devolución de 
cantidades satisfechas por consumos...................................... > A Jos Letrados, 4 Octubre 1911Seis tjxpedieiues atjálogos, interesando ¡déniicas reclama 
Clones............................................................................................... > A los Letrados. 4 Octubre.Instancia del arrendatario de Consumos, solicitando la de­
volución de su fianza................................................ ................... * A los Letrados. 4 Octubre.

COMISIÓN 8.“—Mercados.

Moción proponiendo la creación de Bolsas mercantiles......... 10 Julio 1911, Sobre la mesa.Informe relativo á reorganización dei servicio en la Mondon­
guería y dril local en que debe instalarse por las majas 
condiciones de la que existe....................................................... 31 Agosto, Sobre la mesa. 11 Octubre.Expediente relativo a ta conlección'de nn programa para 
abrir concurso de oferta de dehesas y prados........................ ■ 24 Junio, Sres. G. Hoyos, Guiich

Expediente relativo á que se estudie la forma de poner en 
práctica varias conclusiones de la moción de la Alcaidía, 
relativa á mataderos................................................................... 24 Junio.

y P, Sevilla.

Sres. G. Hoyos, Gurich

20 Julio,

Expediente á. virtud de moción de dicha Autoridad, some­
tiendo á la aprobación del Ayuniamiemo un reglamento 
de reorganización interior y régimen de los mataderos.. . . 23 Junio.

y P. Sevilla.

Sres. Dorado, Rozatem,

20 Julio,

Moción de un Sr, Concejal, relativa al establecimiento de un 
mercado de ñores.......................................................................... 17 Julio.

Fraile y Trompeta. 

Sres. Dorado y Gurich,

20 Julio. 

20 Julio.
Expediente sobre reorganización de Jos mercados de Abasto. 24 Junio. Sres. Catalina, P, Sevi-

Moción de Sres Concejales, proponiendo se autorice e¡ sa­
crificio de caballos y similares en el matadero.....................

lia y G. Rodríguez, 4 Julio.

25 knero. Sres. P. Sevilla y Piera. 19 Abril.Expediente á virtud de proposición de Sres. ConcejaLs, acer­
ca del régimen de los mercados................. . ......................... 30 Junio. * Sr. Rodríguez Reyes. 20 Julio.

COMISIÓN 10,“—Eslacírsíica.

Decreto del Excmo, Sr, Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga á la Comisión 10.“............. 20 Abril 1910. Sr. Corona. 16 Agosto 1910.

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
Jlecas, solicitando la agregación de los mismos ai término 
municipal de Madrid.................................................................... 3 Octubre, Sr. Corona. 15 Octubre.

Moción del Sr. Dorado, relativa ó. la forma de hacer las íns- 
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................... 17 Junio. Sobre la mesa. 10 Mayo 1911.

Instancia en solicitud de que se dé á una calle principal el 
nombre de Sáinz de Baranda..................................................... 23 Mayo 1911. Sobre la mesa. 12 Agosto.

Proyecto de concuj so de material para rotulación de vías 
públicas ................... ............ .............................................  ........ 28 Junio. Sobre la mesa. 12 Agosto.

Oncio del Sr. Presidente de la Asociación general de Agri­
cultores y Ganaderos del reino, interesando se dé el nom­
bre de D. Cristóbal Colón, Duque de Veragua, á una calle 
de esta Corte............................ ...................................................... 7 Julio, > »

Instancia del Sr, Secretario de la Asociación de propietarios 
dei barrio de la Prosperidad, para que se dé el nombre de 
Canalejas á una plaza, que designa de dicho barrio.. ------ 26 Agosto. > >

SECRETARIA
Por el presente se anuncia al público que en esta Se­

cretaría, Negociado 3.", se encuentra depositado y á dis­
posición de quien acredite ser su dueño, un alfiler de cor­
bata con piedras falsas encontrado en la vía pública.

Lo que por disposición del Excmo, Sr. Alcalde se hace 
saber, de conformidad con lo que determina el art. 615 del 
Código civil.

Madrid 16 de Octubre de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Qan-itdo. -

El Excmo, Sr. Alcalde, por decreto de 28 del actual, de 
conformidad con lo interesado por la Asociación de obre­
ros Peluqueros y Barberos, ha tenido ó, bien disponer se 
oficie á V . S. interesándole que ordene á los funcionarios 
técnicos, dependientes de su autoridad, giren visitas de 
inspección á las barberías y peluquerías enclavadas en la

demarcación del distrito del digno cargo de V. S., é inves­
tiguen las condiciones en que se encuentren los dormitorios 
de los obreros internos, pues según manifiesta lo expresa­
da Asociación, hay algunos establecimientos de esta clase 
donde las habitaciones destinadas á aquel uso son verdade­
ros focos de infección.

Lo que tengo el honor de participar á Y. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 30 de Septiembre de 1911. — El Secretario, 

F . Rttano y Carriedo,
Sr. Teniente de Alcalde del distinto de......

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto do 28 de Septiem­
bre próximo pasado, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión y de acuerdo con la moción formulada por 
varios Sres. Concejales, que fué tomada en consideración 
por el Excmo, Ayuntamiento, ha tenido á bien disponer 
se oficie á V. S. y demás Sres. Tenientes de Alcalde, inte-
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Tesándoles se sirva ordenar lo conveniente, á ñn de que 
obligue á torios los vciiuedores ambulantes de frutas y 
verduras, y á los instalados en puestos fijos, á que cubran 
con tules los referidos ai'tículos, en tal forma, que evite el 
contacto de las moscas, como agente transmisor de gérme­
nes de enfermedades, infecciosas y contagiosas, y que re­
comienden á diclios industriales la adopción de medidas 
para aminorar, en cuanto sea posible, la presencia y acu- 
mnlacióii de moscas en los puntos de despacho de dichos 
artículos.

Lo (¡ue tengo el honor de participar á V. S, para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S, muchos años.
iMudrid ilO de Octubre de ISU.  —El Secretario, F . Rúa- 

7iO y  ( 7 a r r i t ¡ d o
Sr. Teniente de Alcalde del Distrito de......

En cumplimiento dé lo dispuesto en el art, 161 de la ley 
Municipal, querían expuestas a! público en el Negocia­
do 2.“ (iiacienda) do esta Secretaría, por término de quin­
ce días, las cuentas niuuicipales de esta Capital, correspon­
dientes al ejei'cicio de 1010.

, Madrid 16 do Octubre de 1911.—El Secretario, F.fíua7io  
y Carriedo. ■

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excnio. Sr. Al­
calde Presidente, se atmneia al público que el día I .” de 
Noviembre próximo, dará principio la cobranüa á domici­
lio del cuarto trimestre del arbitrio sobre-solares; debiendo 
hacer presente que el llecaudador presentará los recibos 
en el domieilio de los contribuyentes ana soja vez durante 
el período de cobranza voluntaria, que durará basta el 25 
de Noviembre, pudiendo, los que no lo hubiesen satisfecho, 
iiacer el abono, sin recargo ¿ilguno, en las oficinas de recati-, 
dación, sitasen la calle cíe Alcalá, uúm. 60, desde el día 26 
al 30 inclusives.

Los contribuyentes que deseen anticipai' sus cuotas con 
la bonificación del 1‘435 por 100 del premio de cobranza, 
podrán solicitarlo en la Administración de Propiedades, 
lientas y Arbitrios, desde el día 21 al 26 inclusives del co­
rriente mes, y horas de diez de la mañana á una de la tar­
de; debiendo, los que se encuentren en este caso, hacer 
efectivos sus recibos desde el día 27 al 31 del áctual en el 
expresado domicilio del Recaudador.

Madrid 20 de Octubre de 1911.—El Secretario, F. Enano  
y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excnio. Sr, A l­
calde Presidente, se anuncia al público que el día 1.“ de 
Noviembre próximo, dará principio la cobranza á domici­
lio del cuarto trimestre del arbitrio sobre patentes para la 
venta de bebidas espirituosas y espumosas y alcoholes; 
debiendo hacer presente que el Recaudador presentará los 
recibos en el domicilio de los contribuyentes una sola vez 
durante el período de cobranza voluntaria, que durará 
hasta el 25 de Noviembre, pudieiido, los que no lo hubie­
sen satisfecho, hacer ei abono, sin recargo alguno, en las 
oficinas de recaudación, sitas en la calle de Fuenearral, 
número 129, desde el día 26 al 30 inclusives. ^

Los contribuyentes que deseen anticipar sus cuotas con 
la bonificación del 0 ‘75 por ÍOO del premio de cobranza, 
podrán solicitarlo eji la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, desde el día 21 al 26 inclusives del co­
rriente mes, y horas do diez de la mañana á una de la tar­
de; debiendo, los que se encuentren en este caso, hacer 
efectivos sus recibos desde el día 27 al 31 del actual éii el 
ex[>resado domicilio del Recaudador,

Madrid 20 de Octubre de 1911,—Ei Secretario, F , Ruano  
y Citr7-iedo.

LIOBNOIAB EXPEDIDAS

Por el anegociado 3 °  (P olic ía  urbana).
Sociedad «La Previsora», depósito de piensos, cerro de 

La Plata, sin número.

D. Miguel Contreras, alpargatería, Santa Engracia, 70.
D. Vicente Sauz, fábrica de bolsas de papel, Colegia­

ta, 11.
D, Baldomcro Cruz, sastrería, Postas, 4Ü, principal.
D. Juan de los Hoyos, casa de comidas, Conde Du­

que, 15.
D. Tomás Sánchez, casa de comidas, Jesús y María, 27.
Mister Miltou Baltolomew, máquinas do escribir. Bar­

quillo, 4.
I). Eduardo Trompeta, sastrería, Principe, 22.
D. T’rinidad Martín, huevería, Tres Peces, 19.
Compañía «Anglo Española Portland», almacén de ce­

mento. Téllcz, 3.
D. Erancisco Polas, carnecería, Serrano, 68.
D. Teodoro Fernández, venta de paraguas, bastones, 

sombrillas y óptica. Carretas, 14.
Doña Ju lia Vega, chocolates y coloniales, Olmo, 29.
D. .Manuel Alen, casa editorial, Valvcrde^36.
D. Francisco Mas, alpargatería, Fe, 17.
IL Leoncio Rodríguez, huevería, Cardenal Cisneros, 35.
Doña Marciana Villmmeva,despacho de pan.Ferraz, 92.
D. Angel Hidalgo, lechería, Valencia, 14.
D, Juan Cerezo, carpintería, Marqués de Toca, 16.
D. Tomás Loarte, lechería, Marqués de Santa Ana, 19.
D. a ¡11 i lio González, sastrería, Encomienda, 9.
D. Juan Lomas, cincelador, Lagasca, 22, '
Compañía Seguros «La Confianza», oficinas de seguros, 

San Felipe Neri, 1. ■
«Razón Social» Rodríguez Gancedo y Rubio, almacén 

de curtidos, paseo del Prado, 14.
D. Vicente Garrido, vinos. Ruda, 23.
D. Martín Bonilla, cerrajería, Bravo Murillo, 33 y 35.
D. Jliguel Naranjo, casa de huéspedes, Hortaleza, 39.
Doña Ramona Par rondo, casquería, Santa Engracia, 93.
D, J .  Sais S. Migue!, fábrica de sombreros de paja, Du­

que de Alba, 13.
D, Tomás Griñón, lechería, Lavapiés, 41.'
D, Froiláu .Martínez, despacho de pan, Peñuelas, 16,
D. Bartolomé Benavides, clínica oftálmica, Fucnca- 

rraí, 122, _
D. Eugenio Martínez, cacharrería, Santos, 1.
D. Manuel Vázquez y Compañía, hules y linoleum, 

Conde de Xiquena, 2.
-D. Félix Hufnoir, agencia de la compañía «Assurances 

Generales», Puerta del Sol, 13.

Por el anegociado 4.“ (O brae).
Reformas: Fuenearral, 26; plaza de la Villa, 3 y  Jeró­

nimo Llórente, 50,
Ascensor: Arenal, 4.
Alquilar; Fe, 4, •
Consti'uceioues: Alfonso X II, 70; Florida, 1; Doña Be- 

rengúela y Antillón; camino de la Dirección, sin número; 
Almansa, 14 y Abel, 3, provisional.

Ampliación: Cardenal Silíceo, 4.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Conde Duque, 20; Princesa, 12; López de Ho­

yos, 33 y San Gregorio, 35.
Reformas: Ternera, 4; Segovia, 11; Velarde, 6; costa­

nilla de Santiago, 10 y 12; Amor de Dios, 21; San Pedro, 25; 
Preciados, 7 y 33; Ardeináns, 45; Pez, 34; Francisco Nava- 
cerrada, 2; Molino de Viento, 7 y 14; López de Hoyos, 42; 
Puerta del Sol, 3; plaza de Matute, 11; Pavía, 4 y Prin­
cesa, 12,

Por el Negociado ff.” (Fhtsanche).
Paso de carros: Lista, -12 y Alcántara, 27.
Revocos: Ayala, 26; Serrano, 78 y Santa Engracia, 67, 

con accesoria á Castillo, 6.
Obras de saneamiento; Ayala, 39: Alcalá, 142; More- 

jón, l i  y Serrano, 100. _
Construcción de fincas: Alcántara, 25, con vuelta á Lis­

ta y General Arrando, manzana 196.

, n ' ii I J
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Derribo de finca: Alberto Aguilera, 20.
Construcción de vaquería; Bretón de los Herreros, 9.

Por la  Dirección de Fon ianevia A lcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Idem id, particulares, 1.
Idem id, abriendo cala, 1, '
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem agua del Canal, 18.
Reparación de tubería, 5.
Idem bajadas de aguas pluviales, i .
Obras no tarifadas, 1,
Total, 48.

CEMENTERIOS

Autorizacíoiies de enterram iejito en las cuatro Sacruitien- 
tales, desde el 17 cU 23 de Octubre de 1911.

AUTORIZACIONES

E9maa_rg
o

tamtsc­o»ece

en»
te
3.

to
tí
p«e

s **■" t  5B-» 5 ^a El ••' o

mPùRTì

De .̂ 3 pesetas..................... 5 5 2 3 12 . 396
De 44 id............................... 4 7 1 2 14 616
De 60 id........................... 2 1 3 . 2 0 250
De lio id........................... 1 » 1 3 2 220
De 165 id... ...................... » 3 3 1 1 165

Sum a ................. 12 13 4 5 34 1.647

tularlzaclDtiss por entere amianta da 
eadiveraa d reataa procadanlai da 
luara da la Capital ó por traslado da 
uno á otro ceRientarlOi d bien dentro 

de loa miamos.
De 33 pesetas..................... » 1 3 3 ■ 1 33
De 60 id............................... I 3 3 1 2 100
De 165 id................................ 3 3 3 •* 3 3

T otal. ............... 13 14 4 6 37 1,780

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 14 al 30 de Octubre de 1911.

»a ü  ±  A  s

1 4 1? 18 lO z o

fi EH prèstiti O de 1868,— 
O bligacioneB  de 100 
p e se ta s  a i S por 100, 77‘BO 77"/, í7"/„ > > m

R o tu lta s -—O bligaoio* 
n es de 6C0 p e se ta s  a l 
è p or 100, , ............. e , , S3‘60 83'50 * . . * k

E x p ro p ia c io n e s  en el 
In te r io r ,  ~ 0  b 1 i g a  - 
o iones de ñOO pese­
ta s  a l 5 p or 1 0 0 . . , , , . > » * >

C éd ulas p a r a la  eons- 
trn o c ió n  de la  N e­
cró p o lis  de 500 pese­
ta s  a l  4 p or IQO.«___ * • • *

E m p r é s tito  de liq.iai 
d a c ió n  de D eud as y 
O b ra s , ^  O b lig a c io ­
nes de 5D0 p e se ta s  a l 
4Va p or 100................... 83"/ , • > 36"/, 39 "/o a s v . •

C éd ulas de E s p ro p ia -  
oiones d e l  fin sati- 
eb e  de 60C p ese ta s  
a l i  Vi p or too. 9T50 • SO"/, • 90"/ , 89"/ ,

Traslados de dom icilio y nuevos em padronam ientos regis­
trados en el Negociadr 10.° (Dstadistica), dei lb  al 21 de 
Octubre de 19l ì .

D I S T R I T O S

Centro....................................................
Hospicio ...............................................
Chamberí................................ ..............
Buenavista............................. ...............
Congreso................................................
Hospital ...............................................
Inclusa...................................................
Latina.....................................................
Palacio.........................................- . .  •
Universidad..........................................

La semana corriente.................
Desde 1.“ de Enero al 14 de Octubre 

de 1911................................................

Total desde l.°  de Enero al 21 de 
Octubre de 1911.......................

Trafila doa. IUE70E
iipiiriinltitii.

86 14
64 21
94 11
54 22
69 31
43 9
34 17
46 15
39 5
14 4

543 149

17.663 3.005

18.206 3,154

: I

i';

COMTADURIfl

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

C R ÉD ITO S 

p r es  np u es t  o a ,

PESBTÁfi

IN U E E SO S FORM ALIZADOS

H asta  el 14 
de Octubre 1911.

PESETAS

D el 14 al 21 de 
Octubre de 1911.

PESETAS

T o ta l de ingresDi 
baata  el 21 

de Octubre 1911.

PESETAS

1 "  P r o p i o s ................  .........................................- ..................................................... 3 6 .8 4 3 *7 4 2 3 .6 4 5 *8 4 66*20 23 .712*04
2 ,"  M o n t e s ............................ .. ........................................................................................ 5 ,4 0 0 2 .0 3 0 » 2 .0 3 0
3 ," i m p u e s t o s ....................................................................................  ....................... 6 .9 1 7 .7 3 4 *5 5 3 ,9 1 9 .1 9 6 *0 5 9 7 .7 1 1 *2 3 4 .0 1 6 .9 0 7 *2 8
4 ,“ B e n e f ic e n c i a .......................................................................................................... 9 7 .3 6 2 *3 4 8 7 .6 4 8 *3 9 » 8 7 .6 4 8 *3 9
5 ,“ I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ......................................................................................... » > > >
6 .“ C o r r e c c ió n  p ú b l i c a ,  . . .  ............................................................................ 305*41 203*,59 > 203*59
7 .“ E x t r a o r d i n a r io s .................................................................................................. 2 .1 8 0 .6 6 1 *0 6 436 .919*15 7 .8 3 2 *7 4 4 4 4 .7 5 1 *8 9
3 ." R e s u l t a s .......... ......................................................................................................... 152 .676*15 152.676*15 ■ 152 .676*15
9 .“ H e c u ra o s  le g a le s  p a r a  c u b r i r  e l d é f ic i t ........................................... 2 1 .7 6 0 .2 9 2 *1 8 !6 .2 2 í .9 0 9 '6 5 344.53.5*14 ln .,566 .444*:’q

16." R e i n t e g r o s ..................... ........................................................................................ 152 .016*35 137,392*23 8 .1 4 5 *8 6 145.5:48*09

In g r e s o s  p o r  r e in te g r o  d e c a n t id a d e s  l i b r a d a s .................. 3 1 .3 0 3 .2 9 1 *7 8 2 0 .9 8 1 .6 2 1 *0 5 458*291*17 2 1 .4 3 9 .9 1 2 *2 2
. > 3 4 .6 8 9 *0 5 ■ 3 4 .6 8 9 *6 5

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............................ 3 1 .3 0 3 .2 9 1 *7 8 2 1 .0 1 6 ,3 1 0 *7 0 4 5 8 .2 9 1 *1 7 2 1 .4 7 4 .6 0 1 *8 7

li - n
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PAGOS

CAPITULOS

o k A d i t o s

a n t o r l s a d o s ,

rB8£TAS

P A C O S E JE C U T A D O S

H&sta, el 14 
de O otnbre 1911«

FEíSETAS

D el U  Al 21 de 
O ctu b re  de 1011.

I'BBBTAB

T D tal de pagoa 
tiR<4it¡a e i 2i 

de O ctu b re  1913.

PESETAS

I.** Gastos del Ayuntamiento................................................................................ 2.018. C3P52 1.597,-28*28 16.321*78 1,614.0'0‘06
2 .” Policia.de settiii'idad............................................................... 1.736.101*54 1.158.185*77 6.614*53 1.164.800*30
3." Policía urbana y  rural............................................................. 5.053,516*64 2.887.346*76 184.533'30 3.071.880*06
4 . ' ’ Instrucción fJtlbJica.................................................................. 1.346.854*83 6^,.517*73 10 494*33 666.012*11
5 ,°  Beneficencia............................................................................... 1.776.401*70 1.140.747*03 19.846*52 1.160.593*55
6 , "  Obras públicas.......................................................................... 4.146.879*67 2.593.285*77 86.444'42 2.679.730Í9
7.“ Corrección pública.......................  ....................... ................. 426.480*14 299.540*07 8.000 307.540*07
8.® Montes.............................................................................................................................. » 9
9 .°  Cargas......................................................................................... 13.859.634*53 8.663.406*53 89.849*90 8.752,256*43

10,“ Obras de nueva construcción....................................  ........ 2.475.915*19 1.285.53:3*01 99,457*36 1.334.990*37
1 1 ."  Imprevistos.......................................... .................................... 254.068*90 6.125 9 6.125
12.“ Resultas...................................................................................... » 9 »

Pagos por devoluciones de ingresos........................... 33.124.084*66 .20.236.415*95 521.552*19 20.757.978*14
> 373.276*64 15.066*69 388.343*33

T o t a l  d b  p a c o s  f o r m a l i z a d o s , ....................................... 33.124.084*66 20.609.692‘,59 536.628*88 21.146.321*47

BALANCE

fn rm a]Í7 .arin $í........................................................ .................................................................. *

-PESETAS PESETA S

21.439.912*22
388.343*33

1 21.051.568*89

20.723.288*49

IdoiTi dQvueltos»........................... ................................. .......... ..............
M p m  Ifq ii ii ir iñ . _____ . . .  .. ..................................................................................................................

P a g o s  ej6C U lÉido8........... .H. * .................... . ................. 20.757.978*14
34.689*65

9
Idem reintegrados......................................................................................................
Idem l íq u id o s ...................... .............................................................................................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r Ia ............................ 328.280*40

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.
ÍNG BESOS

C A P Í T U L O S

C B ÉD IT O S 

p r e t  u p u a 1 1 o a.

. PBSSTÁE

IN O H ESO S FO BM A LIZA D O S

H asta  el I4i de 
O c t u b r e  191 1 .

PBSETAB

Del 15 a l 21 de 
Ootnbre 1911.

peseta s

T o ta l de ingresoi 
baata el 21 de 

Ootnbre de 1911.

pesetas

1 .“ C o n t r ib u c io n e s  y r e c a r g o s .........................................................................
2 S  V e n ta  d e t e r r e n o s ...............................................................................................
3 ,  “ S u b v e n c ió n  d e l A y u n t a m ie n t o ................................................
4 ,  “ R e s u l t a s ..............................................................................................

3 .5 0 0 .0 0 0
2 0 .0 0 0

4 .2 1 0 *3 4
5 5 6 .7 6 3

2 0 .0 0 0

2 .0 1 5 .5 3 1 *3 1  
2 1 .1 2 5 *0 9  

2 .4 7 3 *1 9  
2 3 6 8 .7 7 1 *0 9  

1 .000  
19 .663*98

>
9
>
>
»
>

2 .0 1 5 .5 8 1 *3 1
21 .125*09

2 .4 7 3 *1 9
2 .3 6 8 .7 7 1 *6 9

1 ,000
10.663*98

5 .“ Im p r e v is t o s  y e v e n t u a l e s ................................................................. ..
0 .“ R e i n t e g r o s . ...............................................................................................................

In g r e s o s  p o r  r e in te g r o  d e c a n t id a d e s  l i b r a d a s . ..................

T o t a i  e s .................................................

4 .1 0 0 .9 7 3 *3 4
9

4 .4 2 8 .6 1 5 *2 6
6 .5 6 3 *2 8

9
»

4 ,4 2 8 .6 1 5 *2 6
6 ,563*28

4 .1 0 0 .9 7 3 *3 4 4 .4 3 5 .1 7 8 *5 4 » 4 .4 3 5 .1 7 8 *5 4

. P A G O S

C A P Í T U L O S

C R ÉD ITO S

a u t o r i z a d o s .

pesetas

PAGOS E JE C U T A D O S

Hanta e l l4  de 
lí 0 tu  b r e l 9 1 1.

P PESETAS

Del lo a l 21 de 
Octubre L911.

PKSKTAS

T o ta l de pagos 
baeta el 21 de 

Octubre de 1911.

PKSKTAB

1,  " G a s t o s  d el A y u n ta m ie n to .................................................................
2. “ Policía d e s e g u r id a d .................................................................
.3.“ P o l ic ía  u r b a n a . ......................................................................................... ..

250„5d5
149 .902
3 4 2 .8 7 8 *7 2

2 .0 9 4 .8 4 1 *2 5
1 .2 1 5 .5 4 8 *8 7

4 7 .2 0 7 *5 0

190 .979*76
116 .826*94
2 5 5 .5 0 1 *1 0

1 .731 ,930*67
8 1 6 .4 1 1 *9 6

64-684*51

»

2 1 .9 9 9
5 0 .0 0 8
34.644**22

»

190.979*76 
116.826*94 
277 .500*10  

1 ,781 .938*67  
851 .056*18  

64.684*51

4 ,  “ O b r a s  p ú b l i c a s ..............................................................................................
5. “ Cargas.................................................................................................... ............
(>,“ Im p r e v is t o s ..................................... ........................................................................ ..... ..

P a g o s  p o r d e v o lu c io n e s  d e i n g r e s o s .....................................................
4 .1 0 0 .9 7 3 *3 4

9
3 .1 7 6 .3 3 4 *9 4

56*24
106 .651*22

>
3 .2 8 2 .9 8 6 *  16 

,56*24

T o t a l e s .............................  ....................................... 4 .1 0 0 .9 7 3 *3 4 3 .1 7 6  391*18 106 .651*22 3 .2 8 3 .0 4 2 *4 0
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BALANCE

In g re .íü S  formalizados. . . .  ...........................................................

PESETAS PESETAS

4.428,615*26
56*24

> 4.428.559*02

3.276,422*88

Idem devueltos..........................................  ,
Idem líquidos............................................................................

Pagos ejecutados.........................................................  . , 3.282.986*16
6.363*28

»
Id em  r e i n t e c r a d o s ......................................
Idem líquidos..................................................... - .

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r í a ............................... 1.152.136*14

Madrid 21 de Octubre de 1 9 U .~ El Contador, Rafael Balaya.

OBRA5 MUNJClPñLES

Ohrag «íi yecu ción  durante los d ias del !2 al Id 
de Oc-tubre de 19Í1.

■ ACKRAS . ,

Toledo, San Joaquín, Seco, Arenal, Pacifico, Platería 
(le Martínez, Colegiata, Sacramento, plaza del Progreso, 
plaza del Principe Alfonso, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua  ̂ etc. -

KMPKDRADOS

Pacifico, Génova, Suero de Quiñones, Zabaleta, Alca­
lá, Gravina, Horno de la Mata, Seco, Caridad, Granada, 
glorieta de Claudio Moyano, Nicolás María Rivero, Los 
M ad razo, Fernán flor, Toledo, San Pedro, Bravo Muri lio, 
Santa Engracia, Embajadores, paseo de las Acacias, Du­
que de Alba, paseo Imperial, carrera de San Isidro, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

0.VM IN 08

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

MÁqUIKAS
Su conservación.

T A I.i.E R E S

Carpintería; varios arreglos en el mercado de la plaza 
(le la Cebada, arreglo de carretillas y carros de mano, 
arreglo de armarios do varias dependencias de la primera 
Casa Consistorial, y construyendo niveletas y pariimelas.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas y reparación de cilindros compresores.

Pintura: pintando niveletas y placas rotuladoras indi­
cadoras de calles.

Vidriería: varios arreglos.
Madrid 20 de Octubre de 1911.—El Ingeniero encarga­

do del servicio, P. O., Narciso Amigó.

Ástini.os despachados en las oficinas durante los dins 
del 12 al 18 de Octubre de 1911.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 75; ídem 
á la Cooperativa Electra Madrid, 90; liquidaciones á com­
pañías y particulares, 17; licencias expedidas, 21; instan­
cias registradas é informadas solicitando licencias para

apertura de calas, 8; partes diarios de calas abiertas, 7; 
listas de jornales, 21; importe de jornales satisfechos en la 
semana anterior, 16.723*88 pesetas; revisión y clasificación 
de papeletas de transportes, 4.57Ó.

EN SAN CH E

Asuntos despachados, 14; actas de recepci(5ii, 1; certifi­
caciones, 3; oficios varios, 9; relaciones de calas, 14; pre 
supuestos, 2; citaciones para recepciones, 1¡ listas de jor 
nales, 3; importe de jornales, 15.321*25 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 29; ídem de salida, 18: expedien­
tes de entrada, 81; ídem de salida, 72; comunicaciones de 
entrada 25; ídem de salida, 42; volantes de entrada, 8; 
ídem de salida, 4; recepción de materiales, 1; citaciones A 
recepción de id., 32; actas de ídem de id., 21; anuncios á 
ídem de id., 2, .

Madrid 20 de Octubre de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

F ONTANE RÍ A A L C ANT AR I L L AS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 11 al 17 de Octubre de 1911.

POR A D M IN ISTRACIÓN  '

Tuberías.—Nueva instalación: Calvo Asensio.
Reparaciones: Exposición de Industrias, plazas de la 

Cebada y Dos de Mayo, carreteras de Extremadura, Getafe 
y El Pardo, Alcalá, Tela Vieja, Zurbano, Miguel Angel, 
Martínez Campos, Seco, Californias, Goya, Bola, Lugo y 
Antonio López.

Fuentes.— Nueva instalación: Francisca Moreno.
Reparaciones: Parque del Oeste, Cuatro Fuentes, Sego­

via, Panamá, López de Hoyos y Luis Cabrera,
Bocas de riego,—Nueva instalción: Calvo Asensio.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, Cua­

tro Caminos, paseos de la Virgen del Puerto y Santa María 
de la Cabeza, plaza de los Mostenses, carretera de Extre­
madura, San Alberto, Palma, Barbleri y Espejo.

PO R CONTRATA

Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

Alcantarillas. — Nueva construcción de colector en el 
ari’oyo Abroñigal (Ventas del Espíritu Santo).

FUN D ICIÓN

Desmontado de platinas de bocas de riego y repasado 
de tornillos de platinas.
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MEOiNlOA

Preparación de m an^itos, eonstracción de llaves y ce­
rraduras de fuentes, herraje para las palomillas de las cor­
nisas de los evacuatorios de la Puerta del Sol, montado de 
máquina en el taller y arreglo del automóvil de Pozos 
negros.

GTJAHNIOIONttBO

(Ihanclos,

O A E PIH T E R fA

Colocación de cornisa en los evacuatorios do la Puerta 
del Sol, estantes para el almacén, palomillas para los eva* 
cuatorios y montado de los bancos del taller de mecánica.

VÍDRIEEÍA

Arreglo de fuente, carretera de Extremadura; eoloca-
ción de cristales en cajón de guarda de la visita, carretera 
de Extremadura y costanilla de San Andrés; colocación de 
fuente, Alcalá; cambio de llave de paso, teatro Español; 
colocación de cristales, estación de Ozonización; arreglo de 
surtidores para fuente, Parque del Oeste; coletes y plan­
chuelas de plomo, arreglo de faroles de cuadrillas, construc­
ción de ovalilloB de plomo y repasado de tuberías de ta­
lleres.

PINTURA

Puertas y ventanas, en talleres; fosa, Asilo de la Palo­
ma; urinarios, Puerta del Sol y Plaza Mayor; cornisa de los 
evacuatorios y confección de pintura.

CANTERÍA .

Colocación del mascarón de fuente, Puerta Cerrada; co­
locación de dos tapas, San Cosme y paseo de Recoletos; 
colocación de caño en fuente, Segovia; colocación de tapa 
de absorbedero, Santo Tomás; buzón y tapas, partir piedra 
para basas y construcción de basas.

OBBRA JBRfA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; colocación de cornisa, 
evacuatorios de la Puerta del Sol; arreglo de fuentes, cos­
tanilla de San Andrés; Cava de San Miguel, plaza de J e ­
sús, carrera de San Isidro, barrios de las Californias y  Pros­
peridad, Escuadra, Colegiata, Magallanes, Ei'aso, Mira el 
Rio y Gobernador; medida de pantalla de urinario, Sego­
via; escarpias, arreglo de herramienta, cuchiHas para cor­
tar plomo, tornillos para sujetar los bancos del taller de 
mecánica y dos rejillas.

B R H V I0108  P R E ST A D O S PO R El. PKR»ON  AI, DK A LO A NTA R ILl.A B

Calles vigiladas, 2,875,
Idem limpias, 282,
Objetos extraídos, 3.
Servicio especial privado, 1,
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 92.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ram o  <itím?iíe 
la  sem ana del 9 al 15 de Octubre de 1911,

PARqnK I)K MADRID

Adornos y macizos.—Plantación de hiedra en la cuarta 
zona.-—-Picado de planta de semilleros.—Corta de esquejes 
para las estufas.—Recolección de semillas.—Recorrido de 
secos.—Enarenado de paseos en las inmediaciones de la 
estufa de Salamanca.—Conservación de loa jardines de la 
independencia, estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre 
y cementerio de Nuestra Señora de la Alraudena,—Vigilan­
cia en la Elipa.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas primera, 
tercera y cuarta.—Vigilancia del servicio de arrastres.

Estufas.—Esquejado de plantas'para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Embasurado de cajoneras.—Cierre 
de plantas en estufas y cajoneras.—Recorte de tierras de 
brezo.—Zarandeo de mantillos.—Laboreo de semilleros.— 
Riego, limpieza y conservación de plantas.—Vigilancia.

Zonas I .‘ , 2.“, 3.  ̂ y 4.‘ -R ieg o  de praderas, macizos, 
bosques y setos.—Cava de praderas y cuadros.—Planta­
ción de violeta.—Arreglo, roza y limpieza de paseos, alcor­
ques y regueras.

Obras y talleres,—Colocación de bancos en el paseo de 
San Vicente.—Construcción de alcorques y regueras.— 
Arreglo de cajoneras.—Construcción de cubetos para plan­
tas.—Idem de un cenador en el Parque del Oeste.—Aguza­
do de zapapicos y  construcción de tapas de arqueta,—Pin­
tado de bancosy la verja del Jardín Zoológico.—Recorrido 
del tejado de la casa de la Fuente de la Salud.—Colocación 
de cristales en estufas y cajoneras.-Construcción de una 
acometida para agua en el Parterre.—Arreglo de mangas 
de riego y regaderas,—Limpieza de la arqueta y llaves de 
paso de la toma de aguas del Canalillo.

PASEOS Y ARBOLADO

SE R V IC IO S P R E ST A D O S POR EL P E R SO N A L  DE POZOS REOROB

Pozos solicitados, 69.
Idem extraídos, 91. ■
Metros cúbicos extraídos, 759.
Importe, 670 pesetas.
Madrid 18 de Octubre de 1911.- E l  Ingeniero Jefe del 

iervicio, J .  Gil Clemente,

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

J a r d i n e s ,— Limpieza, conservación y vigilancia de ios 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación de los jardines del Asi­
lo de la Paloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines. -  Cava y embasurado,— 
Siembra de praderas en el Salón del Prado—Vigilancia.

Puente de Toledo—Poda, recorte de basura, extracción 
de broza y planta,—Construcción de una estacada á la ori­
lla del r i o .— Vigilancia.

Secciones 1.*, 2.“, 4.“, 5.  ̂ y 6.“—Limpieza, conser­
vación y vigilancia de jardines y paseos.—Volteo de basa­
ra en el Canal.—Cava en la dehesa de la Arganzueia,

Sección volante de paseos.—Apertura de zanja en el río 
para conducción de aguas.—Clavado de estacas en el río. 
Construcción de un jardín en las pirámides del puente de 
Toledo,—Vigilancia,

Viveros,— Arranque y preparación de planta,—Arre­
glo, enarenado y limpieza do paseos y cuadros.—Extrac­
ción de basuras.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.—Roza, y limpieza.—Vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y riego de p rad eras,-Barrido 

de paseos.-Cava de praderas. —Recogida de la hoja,— 
Regniarizacíón de praderas y paseos.—Vigilancia.

d
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Sección de peones con carácter permanente.—Los mis­

mos trabajos que las secciones de paseos.
Guardería.—Su servicio.
Madrid 19 de Octubre de 1911.—El Jardinero mayor 

Jefe de] servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONS U i.TI VA

Servicios prestados por la B rig ad a  de Obreros Bomberos 
desde el d ía  8 al í 4 de Octubre, ambos inclusive. 

Obras:en ejecución de albañtleria y carpintería; Cam­
pamento de desinfección, Matadero de cerdos y Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Chamberí,

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela. 
Ordenanzas: oficinas de la brigada y obras.
Madrid 20 de Ociubrede 1911.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

A s u n tO B  d e s p a c h a d o s  e n  l a  s e m a n a .

PRIMERA 8EC01ÓN D EL IN TERIO R

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos hechos, 19.
Volantes de Fontanería Alcantarillas, I .
Idem de colocación de zócalo de cantería, 1.
Idem de enrase de planta baja, 1.
Madrid 20 de Octubre de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos practicados, 44.
Madrid 20 de Octubre de 1911.—El A rquitecto de la sec­

ción, P, O. el Oficia!, Pedro Viglietti.

TERCERA  SECCIÓN

Licencias de constmeción y ampliación: Argensola, 9; 
Fuencarral, 69; Reina, .9.3 y Corredera Baja, 37,

Licencias de ¡'evoco: Pelayo 5 y 5  duplicado; plaza de 
Santa Bárbara, 7 y Peenearral, 74 y 76.

Licencias de alquilar: Ardemáns, 3 provisional y Eraso, 
námero 5,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Cid, 2; Pérez Galdós, Kl; Espíritu Santo, 2; Infan­
tas, !1; Alcalá, 37 moderno ó 29 antiguo; Colón, 1.3; San 
Mateo, 15 cuadruplicado y Sagasta, 4.

Asuntos varios; Val verde, 36, electromotor y máquina; 
García Luna, 8, sobre hundimiento.

Reconocimientos, 36.
Oficios, volantes y B. L. M., 22,
Madrid 20 de Octubre de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domiiiguez Ayerdi.

CU A RTA  SECCIÓN

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos hechos, 28, -
Madrid 20 de Octubre de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Arandii.

p r i m e r a  s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e

Tiras de cuerdas, 2. ■
Trabajos de campo, horas invertidas diez,

Trabajos de delincación, 6.
Expedientes ^e construcción, 2,
Obras de ampliación ó reparación, 6.
Revocos, 6.
Partes de obras, 8.
Vallar solar, 2
Establecimientos industriales, 9.
Denuncias, 8.
Incidencias y varios, 9.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 6. 
Reconocimientos, 39.
Total, 103.
Madrid 19 de Octubre de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN 

Confección de planos, 4.
Incidencias, 3.
Denuncias, 4.
Licencias de alquilai', 2.
Establecimientos industriales, 7.
Obras de reparación, 3,
Obras de ampliación, 2,
Reconocimientos, 14.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 6.
Total, 48.
Madrid 19 de Octubre de 1911,—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

hispección  facu ltativa de las  obriis de Reform a de la p r o ­
longación de la  calle de Preciados y enlare de la  p laza  
del Callao con la  calle de Alcalá.

En la semana última se verificaron las obias siguientes; 
En la manzana 296 ha quedado limpio de escombros el 

solar, Hoi'taleza iiüm, 12.
En la manzana 293 ha continuado la extracción de es­

combros de la finca, Caballero de Gracia núm. 11, en las 
fincas 17, 19 y 21 de 1» misma calle, prosiguen los trabajos 
de demolición.

En la manzana 297-continua el desescombrado de la 
iglesia «Colegio de las niñas de Leganés».

En las obras de construcción de la alcaltarilla de desa­
güe del trozo tercero se ha construido el cauce en una ex­
tensión de la mitad de la longitud de la zanja abierta, co­
menzando la elevación de los muros verticales.

En las-cbras de alcantarilla de doble servicio de ia ave­
nida B, ha quedado completamente vaciada y limpia la 
zanja en extensión suficiente para comenzaren la próxima 
semana, la construcción propiamente dicha.

POLICIA URBAMA

Rajas naturales ocurridas en el altitnbriidu público 
dticajite ios d ías del 12 al 18 de Octubre.

Distrito del Centro, 11 horas y 40 minutos; Hospicio, 209 
horas y 35 minutos; Chamberí, 1.599 horas; Buenavista 
y 2.’' zona, 890 horas; Congreso, 145 horas y 35 minutos; 
Hospitai y 3." zona, 134 horas y 50 minutos; Inclusa, 279 
horas y 10 minutos; Latina, 201 horas y 35 minutos; Pa­
lacio, 171 horas y 30 minutos; Universidad y l." zona, 80 
horas y 20 minutos, Total, 3.723 horas y 15 minutos,

u n t a  -
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El alambrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 50 minatoB de la tarde, 
hasta las 5 y 40 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

DIRECCION DEL ALUMUKADO PÚBLICO

(ÍA BtN ETK  FOTOMÚTRtOO

Servitiio d» com probación del gas del alum brado juibliro 
durante los d ias del 12 al 18 de Octubre.

Número de eaperimentos practicados.....................  45
OscUactones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máaima, litros, 96'66 
OsoilacioneB del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘88

Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de
todas las medias, litros............................................. 98‘15

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros..................  22‘6

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros.................. 24'2

OsoilaciÚE de la presión en el manómetro del ga­
binete darante los experimentos, máxima, m ilí­
metros............................................................................ 50

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete darante los experimentos, mínima, milí­
metros.. ........... .........................................................  40
El pApel impregnado de acetato de plomo no tmaufi'iOo 

alteración, lo (;ne iníüca que al gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 18 de Octubre de 1911,—P, A. del Jefe del ser­
vicio, Alberto Corazón García.

TKNBNCÍAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas g iradas y comisos verificados en los d ias del 14 al 20 de Octubre de 1911.

Denuncias.
Por infracción de las Orde

nanzas Municipales..........................

Por ídem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y 
venta de pan ..................................................

D I S T R I T O S
ttm e i

CtDlrt. Stifidi. thialiri. ÍDtmiiili. toifreit Doipilil. iieliH. ialini. fliltlo. Unlimlfif
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81

9

9

60

20

>

9

9

9

>

>
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42

9

9

202

. 29 

1
Por Idem ití. de ia ley del Des 

canso dominical.......................................

T o t a l e s . .......................... Í9 9 9 » > 9 0 SO 9 » 42 231

Juicios.
3Í > 9 9 9 58 60 9 9 65 214

Apercibidos .......................................................... 70 9 9 1 21 6 9 9 6 103
» > > 9 > ■9 4 9 9 i7 28

Al Juzgado municipal........................... > ■ 9 9 » 9 r 9 9 9 »

Al apremio.................................... ............................ » »  » 9 9 > > > 9 9 $ 9

Pendientes.................................. 84 9 9 » Í1 10 9 * 3^ 140

T o t a l e s ....................... la ó » 1 » » 90 80 9 9 123 478

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................... 67 9 > 9 t 224 240 9 9 17-1 705

No se ha celebrado juicios 
No se ha recibido datos de

en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buetiavista, Congreso, Latina y.Palacio, 
la de Chamberí.

Denuiicias y sei-vicios prestados por los G uardias m unici­
pales en los d ías del 14 al 20 de Ocíiíói-b de 1911.

DUNU^rOlAS
Distrito del Centro, 85; Hospicio, 113; Chamberí, 373; 

Buenavista, 83; Congreso, 53; Hospital, 25; Inclusa, 41; 
Latina, 65; Palacio, 59; Universidad, 96. Tota!, 993.

8KRV1CIOB

Distrito del Centro, 24; Hospicio, 10; Chamberí, 16; Bue- 
naviata, 14; Congreso, 15; Hospital, 7; Inclusa, 8; Lati­
na, 8; Palacio, 7; Universidad, 3. Total. 112.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Üniver- 
ridad, tres vacas.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, expedidas por duplicado. 2; ídem 
para cocheros, renovadas, 3; iiiEormes al Exemo Sr. Alcal­
de Presidente, 7; idem al Juzgado de primera instancia, 4; 
ídem á los Municipales, 3; ídem A varias autoridades, 4; 
denuncias por faltas al reglamento de carruajes, 224; altas 
y bajas de cocheros, 89; papeletas de citación, 133; volan­
tes de citación, 22; juicios celebrados, 133; multas impues­
tas, 111; juicios sobreseídos, 22.

Nota. El dia 18 del actual se hizo entrega á D. Daniel 
Castañeda, de una escopeta de caza que se había dejado 
en el coche de plaza, núm. 61,



BOLETIN DEL. AYUNTAMIENTO DE MADRID 1Ì55

S&rvictoe pvettados por  ei Querpo de Bomberos durante 
la  sem ana del 12 al 18 de Octubre.

Incendios,—Día 12, Jardines, 40; se recibió el aviso á 
las nueve y veinte minutos, y se terminó á las nueve y 
cuarenta minutos; consistió en una fuga de gas. '

Días 12 y 13, Montera, 29; se recibió el aviso á las nueve, 
y se terminó á las ocho y diez minutos; consistió el incen­
dio en un almacén de molduras y espejos propagado al pa­
tio, caja de escalera y armaduras.

Día 16, Castellana, 17; se recibió el aviso á las veintidós 
y cincuenta y ocho minutos, y se terminó á las veintitrés y 
treinta minutos; consistió en un circuito corto de instalación 
de ascensor.

Día 16, Alcalá, 7 ; se recibió el aviso á las ocho y 
treinta minutos, y se terminó á las nueve y quince minutos; 
consistió el incendio en un pie derecho.

Día 18, García Luna (Guindalera); consistió el siniestro 
en un desagüe.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por ei Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem 
Ídem por los capataces, 13. Total, 23.

Madrid 19 de Octubre de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFICENClñ

C O r V S T T L T A S  E S P E C I A L E Í S

Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Enfermedades de los ñiños.

MES DE JULIO DE 1911 
•__

Niños ingresados.

En consulta general.......................................................  278
Gota de leche.................................... ...............................  2
Lactancia vigilada ........................................................ 55

Consultas e/ecííiadcís.

En consulta general.......................................................  028
Gota de leche.................................................................... 146
Lactancia vigilada....................................................................3U8

P esadas efectuadas.

Lactancia vigilada..........................................................  172
Gota de leche...................................................................  130
Operaciones......................................................................  7

T o t a l  d e  s e r v i c i o s ..........................  1 .8 0 3

Oto-rlno-Iarlngología.

Garganta ..........................................................................  65
Nariz.......................................   41
Oídos................................................................................... 26

----- 1, -  , . -

T otal....................................  132

Asistencias ó curas.

Garganta , . . . .  i ..................................................   595
Nariz..................................................................................  369
Oídos..................................................................................  2.34

T otal...................................    1.198

Operaciones practicadas.

Ainigdalotomias . ....................................................   6
Extirpación de vegetaciones........................................  4
Turbinectoinias...............................................................  3
Trepanaciones mastoideas............................................ 1

T otal...............   14

Ginecología.

Enfermas en tratamiento................     314
Idem id. nuevas...................  . . , , ............................  68

T otal.......................................  382

Altas curadas......................................................   42
Quedan en tratamiento.................................................  340

Operaciones practicadas.

Legrados............................................................................  4
Excavaciones..........  .....................................................  1
Histerectomia vaginal...................................................  1
Colpotomias....................................       1
Fístula vexico-vaginal..................   t

T otal....................................................£

Casa de Socorro del distrito del Congreso.

Neurología y gabinete electroterápico.

M ES D E JU L IO  D E  1 9 1 1 ,

Enfermos ingresados.....................................................
Número de enfermos que asisten diariamente {tér­

mino medio)................................................................
/ Galvánicas.....................

Farádicas........................
Galvano-farádicas., , . .
Estáticas................. ; , . .
Alta tensión....................
Masaje vibratorio.........

102

Clase de corrientes.

T o t a l . 1.816

Se asiste además á enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, A los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento.

Dichos enfermos no están incluidos en la expresada re­
lación.

Ayuntamiento ' de Madria
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Servicios prestados por el personal facultativo tie
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;;asas de Socorro durante el mes de Julio de 1911.
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^Servicios p re sta d o s  en  la  « e m a n a  del 14 a l  8 0  de O ctn lire  de 1011.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO
DIS'l'EITOS

{(OIIÍ. Itíplti«. Cbiaíiti BueoMlila. Ctiptio, Siipilil. IdíIih. Ullii. Piliili. liilrttílRI. TOT>i 1

F.nfermoe asistidos A dooiíciiio,. 3 9 10 > 20 46 20 25 22 23 178Idem en consulta general............ 4 25 115 > 12 180 18 97 30 41 522Idem en la idem de los vista....... > Í9 » > 9 9 9 9 t > 19Idem en la Id. de la piel....... ...... ■ » > ■ 9 9 9 >
Idem en Ja de enfermedades ¿e Ja

m ujer....................... ; .................. t > » » 9 9 > 9 9 9 9

Accidentes socorridos por lo s  
Médicos de guardia................... 103 48 114 (lO 232 53 104 12 81 817Partoe y aborfos asistidos.......... > > 9 2 6 » 1

9

9 9
Vacunaciones.................................. 3 2 8 • 15 9 9 9 9 37Revacunaciones............................. 2 11 > 10 9 9 9 * ■ 23
Reconocimiento de enajenados.. *} » » » 1 9 1 9 1 4
Idem de cadáveres.......................... T 1 9 9 1 9 9 9 9 3
A s is te n c ia  á  i n c e n d i o s . ................. 1 1 > 9 9 9 9 9 9 9 2

T o t a i............................ l ie » 105 258 > 119 Jtjf) 101 227 64 155 .1 .614

ADMINISTRATIVOS

NÚM EHO D E P E H 3 0 N A S  SO C O R R ID A S P O R  D IS T R IT O S

11 m m ?iw cmiiim
CtBill. Eolfitli. ChiBbtrl. B El Bit lili. tiBinn. BtipIlBl. IbiIbib. Pilitli. DJreriIlBi. Tt tal

•Medicinas....................................... 7 52 142 41 32 263 9 ' 122 102 75 8 3 6
Sanguijuelas........ .......................... > » » » * 9 9 « >■ > 9
Aparatos ortopédicos................... 9 > 3 i 1 2 9 4 2 3 16

L Burras....................... 9 ■ 9 9 * 1 9 > t
Lecbe de Cabras.......................

( Vacas.........................
9 9 t > > t 9 > 9 ■ 9

2 1 I O 14 3 4 2 4CÓ
9

435
37Pensiones de lactancia................ 9 1 9 6 10 9 6 5 9

1 Pan............................. 22 !7 32 7 113 19 24 10 ' 12 9 23o
i Carne......................... 22 17 .32 7 113 19 24 10 12 9 256

Víveres ) jo e m o ............................................ 22 lU 32 7 113 19 24 Í O 12 9 2,56
■ '  j  Garbanzos.................................

1 Bonos especiales de
22 17 32 7

4 113 19 24 10 12 9 251

I  comestibles..................... 9 17 » 9 » 1 > 9 12
9

9 29
Carbón...................................................................................... > 17 32 7 9 19 24 10

9

9 109
1  Colchones................................. 9 9 * 9 9 9 » 9 9

» » 9 9 I 9 9 * 9 • 1

l Chalecos de Bayona 9 9 > 9 9 > 1 ■ 9 9 9

\ Fajas .................................................. 9 9 > 9 > 9 9

Ropas.., í  Sábanas..................................... 9 » 9 9 4 1 9 9 4

i  Colchas...................... 9 9 9

t  Camisas..................... 9 J » 9 9

1 Envolturas............... 9 9 9 , ,
t > 9 ■ 1 2

\  Jergones.................... 9 9 9 9 » 9 9 9 > 9

T o t a l ................................. 97 156 306 m 5 1 4 373 130 183 5 7 0 79 2.493

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

O ereahüg rec.uuA ndos p o r  e it ta n d a s  d e  g a n a d o  y e x p e d id ó n  de g u ia s .

PERIODOS
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A  3 plat.
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A 1*50 ptoM

la  11 de Octubre de 1911 .................... 63 9 » 9 9 9 9 9 9 ‘45
ía  12................................................................... 68 1 25 133 85 4 1 9 ■ 4 5 ‘50
la  13................................................................ 78 9 9 > 9 9 9 t 11 ‘70
■a 1 4 .................................................................. 81 9 > 9 ' 9 9 9 9 12 ‘ 15
fa 1 5 .................................................................. 9 9 9 > 9 9 9 > 9
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fiec.audnción por durechoa rfe degüello, precio del ganado, etc., en la  sem ana del 11 al 17 de Octubre de 1911,
y su com paración con igual período del año anterior.

i í ; i x . o c 3 - i í , . A , 3 b . d : o s IHSBESOe 
por dedillo.

Peietafí.
!■»« V̂ â LLAhál Rft H  IKMiHA

Ilt». Ittiirii. Lumi. luLtlii. Dril. fitii. Tlliidli. LiAirti. lililí II. Culi.

IBll, .......................................... . 1.633 613 4.487 6 j 317.7C '̂4 23.209 47.491*1 so » e.316‘90
imo............................................... ......... 1.7Í0 695 r,526 2 818.165*4 29.651 48.975 10 • e.SlS'TO

■1 * • t 40Mf»t ñnútn,. A " ...............X En meno ft, 107 38 » 30.45ft 1.B52 14.809 . 565*80

AMR« iPtertLLiVit Rn nu iífn 
T icr cciM>«i4CiÓN

1911.........................................................
1910................................ ........................

56.031
59.823

iu .iso 
19 161

257.8>a 
SJ01.402

952
455

27.702
27«osa

J1.02l.786‘9 
la 165B1BU

9B4 OO0‘5 
es7.016‘6

2.427,896'1 
1.ÍSÍ.790

6.079
2.821

2.8-21.166 
2 849.223

442 21U40
437 897‘30

8.239
2.OÍ0

>
53.921 197 676

a43’.62S'9
IOS .991 G03.a46‘l 3,263

t 38.057
14.3U'10

P)-ecio del gan ado .~ E ] pi ecio del kilogrHmo en la semana fué de 1‘65 á pesetas el vacuno, y de 1‘35 á 1‘50 el lanar. 
Procedencia del ganado.—De la provincia de Madrid, 3Ü3 vacas, 82 terneras, 1.285 lanares y 6 lechales; Ciudad 

Real, 210 vacas, 91 terneras y 1.202 lanares; Toledo, 340 vacas, 140 terneras y 2.000 lanares; Guadalajara, 260 vacas 
y 100 terneras; La Coruña, 300 vacas y 120 terneras; Orense, 200 vacas y 80 terneras.

Beses inutilizadas al quemadero. — Vacas, 2.

PRECI O MEDI O EÑ PLAZA 
en los d ías del 14 al 20 de Octubre de 1911, de los artículos 

que á continuación se expresa:

ARTICULOS

CA RN ES Y aB A B A S

Vtii>iA| k i l o . . « I  
Oatneroi íd* « ,«.**■ i'erD0va. Id. -
T ooiooi  id«, ...............
Jamdck, i d , , . , « .........
Lomô  id....... « * *.
Uante04Ai fd« .«.•■» 
OhorlsfiOB, doQOTi"- ■ 
Cabrit^oBi a n o ...........

AVEC8 V CAZA
Grtlliunt», UOR.«« ■ .
P ioh on es, pftCr, * .............  ..................
P&iomtm>s, id«« «.■««, ........................ - ...........
F e rd icesr » * ■ * * « * * ............. .. * ■
OotiejoB. Id . ..................................... .................... .. '
Liebres^ i d ........................*  ̂« «. - - * -.
P a ro e , u n o , . ............................................................
Fpllanooa» id ............ .. ..«
PoUoa p a r .......... .. «.■*
PatoD «,« . , . .« -•«*  1 » »' ................................

P ESC A D O S T  M ARISCOS
kilo. . . * «.................

9&rdinaa,  i d ...................... «..................................
Besugos, id . - . . ................................ * ..........* * ♦ ■
PftjoLee, id ..«  « - . - . .* « *  **»*.........-  *
O alam areSf Id« . , «. « ..............* ‘ *
¡jalmortetes/ I d ............* ................. .
Almejas^ id«,.« « * * ...............
LftDgostKs, .................................. ..
C on grio , k i lo « , « . . .  * ............... .. -
Lenguados^ Id , , . * « «  ^
PesomdUIfts, I d , ............... ..
LubinaSf id ........... .................. .......................**■.
A ngulas,  I d . . . - * * ......... «̂ « , . . .
S o n i t o ............. ............................................................
Boqueronos,  i d . * ...............
Corvina^ i d . * . «................ - . .
LnngostlnoSf id...  «..... .......
P erceb es ,  id « ..............     «. .
Mero, id .  . . . .  ..............   «.
Eeoabeoho, id ..« ..............   «
D en ton eSf fd ,« . « «......................................... «. «.
QuisquillAS, fd.« « .......................« «. « «................

L E G U M B R E S, FR U T A S Y V E R D U R A S
G arban zos ,  k i lo  ............................ .. » »...............
Ju d ia s , Id ..................................................... «..........
A rroe, id .......... ..................................................* * *
L o n te ja S )  i d ................ .. ................ ......... ..
P a t a t a s ,  i d « . , ...........................   *
Tomates^ í d .........« . . « . ................................... ..
M an zan as. Id . .......................
L i ñ o n e s  c i e n t o . . -

uanoABD 
d9 U Qebtda

Fa$&ta*.

UEBDAOO
40

loi Uoit.mil 

r o l l i l i . .

2'20 190
1'7d 1‘60
3 2*10
2 2
3*50 B'25
» k
* 2*16
* 9*70
) •

0*85 3'25
1‘50 >
1‘7d k
» 3

8*25 9'90
■ 4*76
V 8
* *
» *
• *

1'60 1*55
i 0*90
1 1*25
2 1'50
2 2‘76
2*60 9’75
1*20 0*06
» 4

2 1*50
2*60 8'63
1*90 2'25
> 8
* 1'17
■ 1'90

0'5d
k P88
k 6*50

1'30 •t
k 2*76
• 2*35
k 1*33
k 2‘25

• >
k •
k k

» k
O'IB k

0 ‘i8 •
* t

7

BU BLAZA

1*40
O'fiO
0*70
0*70
0‘17

ARTICULOS

F r n ta s ,  ki l o. , .
V e rd u ra s , k i lo  ........... ... * ........................
Ju d ia s  verdes, i d .................................. .....

COMBUBTIBLKS y  l íq u id o s

U arbd n v e g e ta l , k ilo  ........... ..................
Id em  m in e ra l, Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em  de co k , Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P e tr ó le o , l i t r o  .................... .........................
A ce ite , id  ...........................«.......... .................
V in o , i d ............................................................
A lco k o l, íd .
Leobe^ l i t r o .  ...................................................

'  VAH IOS
H u evos, c i e n t o . . . . .......................................
Ja b d n , k i lo .. ........... ........................................
Pan» fd , ............... .......................................... ...
Id em  l ib r e t a . . . . « ................................
Id em  de lujOi pieza« . . . . . . . . . . . . . . . . .
B a c a la o , k i lo . . ............. ..............................
Azúcar^ id .................

UEB6ADD UEECADC
49

lo.Uoitsmi.

Peééíat. Pa$eias.

0*38 0*38
0*13 , 0^20
0*16

*
k
»
t

>

»
»
•
k

k

•
>

9

k
»
>
*

19*60
k . *

0‘44 k
k *
» >
k •
k »

SV PLAZJ

O'U
0*45'
P‘06
0 78 
l'SO 
0 ‘45
1
0*60

1'05
0'46•
0'(H
1*451*3Í5

CEMENTERIOS

/jíhnniacíOíiá» desde el 17 al 23 de Octubre de 1911, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

GEHENTGRIOS
INHUMACIONES

1UU ÍUli> IDON 10 o? IfiO»

Nuestra Señora de 
la Almádena___ 281 249 268 213 214 281

San Justo................. 12 8 6 9 10 11
San Lorenzo........... 18 8 14 18 9 10
Santa María........... 4 8 6 6 10 7
San Isidro............... 5 2 3 3 3 3
Civil.......................... > 2 » 1 1
Británico............... » » » » » >

265 275 299 244 247 313

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena..................... 29 19 25 18 16 24

---- -
Imprenta Municipal.


